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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O 
EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS, 
CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A 
TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO 
PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y 
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, SERVICIOS ESTRELLA AZUL DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V., QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”, REPRESENTADA POR EL C. LUIS BOBADILLA CARMONA, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
  

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente a los numerales 
establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, suscribe 
el presente instrumento C. L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES, DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA, con R.F.C. CELM631204TNA, facultada para intervenir en la firma del 
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presente instrumento jurídico como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva 
este contrato. 

 
I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento C. ING. 
ENRIQUE GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. GOJE8105012B2, designado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA de carácter NACIONAL número 
IA-50-GYR-050GYR046-N-67-2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 35 fracción II, 36, 39 
fracción I, 40, 45, 47, 49, 54 fracción II, 66, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el 81 de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, emitiéndose notificación de 
adjudicación el día 28 de Agosto de 2025, en esta Unidad Médica de Alta Especialidad 
Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” 
Puebla.  

  
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen de 

disponibilidad presupuestal previo número 0000231719 de fecha 25 de Julio de 2025. Se 
agrega al presente contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

34,827 DE FECHA 02 DE MARZO DE 1994, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 43, DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, 
LICENCIADO FELIPE DE JESUS PRECIADO CORONADO, denominada SERVICIOS 
ESTRELLA AZUL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es REALIZAR TODA 
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TEXTILES ESPECIALIZADOS PARA LA INDUSTRIA DE LA SALUD,  HOTELERA, TURISTICA, 
RESTAURANTERA Y CUALESQUIERA OTRAS INDUSTRIAS, A TRAVES DEL SISTEMA DE 
RENTA, VENTA O COMODATO, ALQUILER, LAVADO Y TINTORERIA, INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA, SERVICIOS DE PROVEEDURIA, ALQUILER, 
LAVADO, DESINFECTADO, SECADO, PLANCHADO, DOBLADO, ESTERILIZADO, EMPACADO, 
RECOLECCION Y TRASLADO DE TODA CLASE DE ROPA Y PRENDAS PARA TODO TIPO DE 

HOSPITALES, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el folio 
respectivo. 

 
II.2 El C. LUIS BOBADILLA CARMONA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con 91,199 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2020, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 94, DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LICENCIADO ERIK NAMUR CAMPESINO, mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SEA940302HL5. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en KM 1.9 CARRETERA A SAN MARTIN S/N, COLONIA 

SAN MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO, SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, 
CÓDIGO POSTAL 45629, TELÉFONO: 55 9138-5331, CORREO ELECTRÓNICO: 
LBOBADILLA@SEAO.COM.MX; mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación de 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, 
EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL 

IMSS, en los términos y condiciones establecidos en la INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS ELECTRONICA de carácter NACIONAL número IA-50-GYR-050GYR046-
N-67-2025, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”, “Anexo Técnico”, “Términos 
y Condiciones” 

Anexo 2 (Dos) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $904,761.00 
(NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $144,761.76  (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 76/100 M.N.) hace un total mínimo de $1,049,522.76 
(UN MILLON CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 76/100 M.N.) y un 
monto máximo de $1,486,445.40 (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.) más impuestos que asciende 
a $237,831.26 (DOSCIENTOS TREINTAY SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 26/100 M.N.) hace un total máximo de $1,724,276.66 (UN MILLON SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) de conformidad 
con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
  
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación de SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, 
DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA 

PROPIEDAD DEL IMSS, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria / 
Invitación de la cual deriva el presente contrato.  
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, siguientes contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales respectivos que establece la legislación 
en la materia, sellada por el Área Usuaria, en la que se indique el desglose de los servicios prestados, los 
precios unitarios, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de 
servicio, que ampara(n) dichos servicios, número de fianza y denominación social de la afianzadora, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma núm. 476, 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, misma que deberá ser 
entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del Departamento de Finanzas de esta 
Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código 
Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente 
contrato, así como en su Anexo 1 (Uno), realizando la autorización correspondiente en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, de esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades Puebla, con domicilio señalado en Declaración 1.8, 
mediante solicitud/orden de servicio, de acuerdo a lugares, horarios, calendarización, conforme 
a procedimientos, consideraciones técnicas, de calidad y términos, establecidos en la Invitación 
de la cual deriva el presente instrumento. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación de los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo para la reposición, canje o corrección, contado a partir de 
la fecha de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, teniendo éste plazo al momento en que se haya percatado del vicio o defecto 
para realizar la notificación, conforme a las especificaciones consideradas en su Anexo 1 
(Uno). 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Septiembre 
de 2025 al 15 de Octubre de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
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con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá 
prestar los mismos, de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de la cual 
deriva el presente contrato, así como lo previsto en su Anexo 1 (Uno). 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Conforme a los artículos 69, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su Reglamento 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de la “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10 (DIEZ) por ciento del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA, conforme al Anexo de la Convocatoria/Invitación de la cual 
deriva el presente instrumento jurídico.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos así como lo estipulado en la Invitación 
de la cual deriva. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, los servicios / suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES  
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a ING. ENRIQUE 
GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por prestados previa revisión del Administrador del presente Contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo 1 (Uno), obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los servicios / bienes 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en su Anexo 1 (Uno), sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, 
y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en 
la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente contrato, así como lo previsto en su 
Anexo 1 (Uno), las cuales se calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en 
forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien 
en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene designado para 
ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
periodo posterior al incumplimiento parcial o deficiente, considerado en la 
Convocatoria/Invitación, de la cual deriva el presente contrato así como en su Anexo 1 (Uno).  
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DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en la 
Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
Administrador del Contrato aplicará la pena convencional equivalente al porcentaje que 
corresponda, por cada día de atraso sobre el monto de los servicios no proporcionados, de 
conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente 

contrato, así como lo previsto en su Anexo 1 (Uno).  

 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de 

la cual deriva el presente contrato, así como lo previsto en su Anexo 1 (Uno). 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes/servicios objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta sus instalaciones sitas en domicilio descrito 
en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquel. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL 
INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes/servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de los establecido en la cláusula que 
antecede. 
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Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le 
dieron origen a la misma una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, 
lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, 
en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
de contrato.  

k)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones.   

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en los términos de lo 
dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

m) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
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o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, conforme a la periodicidad 
establecida, durante la vigencia del presente contrato. 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a  “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza el servicio y/o suministro de 
los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad del suministro de los bienes, aplicando, en su caso, 
las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en 
la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o 
solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en estas, conforme a  lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo y 81, fracción IV, 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de 
su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

CONTRATO No.  
050GYR046N06725-001-00 

S5M0041 
 

 

Página 16 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas, el día 11 de Septiembre 
de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 

SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y REPRESENTANTE 

LEGAL 

 
PASA680225MW8 

 
 

L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES 

 
 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
 

 
 

CELM631204TNA 

 
ING. ENRIQUE GONZÁLEZ 

JUÁREZ  
 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

 
GOJE8105012B2 

 
POR:   “EL PROVEEDOR” 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
R.F.C.  

PERSONAL MORAL 

 
SERVICIOS ESTRELLA AZUL DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

 
C. LUIS BOBADILLA CARMONA 

 
SEA940302HL5 

 

DATO 

TESTADA 

CONSISTE EN 

CLASIFICADA 

COMO 

INFORMACION 

CONFIDENCIA

L, DE 

CONFORMIDA

D CON EL 

ARTÍCULO 115, 

PÀRRAFOS I, 

IV, DE LA 

LGTAIP, TODA 

VEZ QUE ES 

PERSONAL 

LA 

CONCERNIENT

E A PERSONA 

FISICA 

IDENTIFICADA 

O 

IDENTICABLE, 

CUYA 

DIFUSIÓN 

PUEDE 

AFECTAR LA 

ESFERA 

PRIVADA DE LA 

MISMA.

INFORMACION 

R.F.C., 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

MINIMA

CANTIDAD 

MAXIMA

PRECIO 

UNITARIO

IMPORTE 

MÍNIMO

IMPORTE  

MAXIMO

1 COBERTOR PARA CAMA HOSPITALARIA. KG 450 1,125  $           16.28  $           7,326.00  $         18,315.00 

2 COLCHA PARA CAMA HOSPITALARIA. KG 900 2,025  $           16.28  $         14,652.00  $         32,967.00 

3 SABANA PARA CAMA HOSPITALARIA . KG 20,250 27,900  $           16.28  $       329,670.00  $       454,212.00 

4 SABANA CLINICA. KG 1,800 2,925  $           16.28  $         29,304.00  $         47,619.00 

5 COMPRESA DE CAMPO. KG 1,350 2,700  $           16.28  $         21,978.00  $         43,956.00 

6 COMPRESA ENVOLTURA DOBLE. KG 675 1,350  $           16.28  $         10,989.00  $         21,978.00 

7 FUNDA PARA MESA MAYO. KG 450 675  $           16.28  $           7,326.00  $         10,989.00 

8 SABANA DE PUBIS. KG 900 2,250  $           16.28  $         14,652.00  $         36,630.00 

9 SABANA HENDIDA P/ CIRUGIA GENERAL. KG 900 3,015  $           16.28  $         14,652.00  $         49,084.20 

10 FILIPINA PARA CIRUJANO. KG 2,250 6,795  $           16.28  $         36,630.00  $       110,622.60 

11 PANTALON PARA CIRUJANO. KG 2,250 6,795  $           16.28  $         36,630.00  $       110,622.60 

12 BATA QUIRURGICA. KG 5,400 9,000  $           16.28  $         87,912.00  $       146,520.00 

13 CAMISON PARA PACIENTE. KG 18,000 24,750  $           16.28  $       293,040.00  $       402,930.00 

SUBTOTAL  $       904,761.00  $   1,486,445.40 

GARANTIA  $       148,644.54 

MONTO MÁXIMO:  UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N. 

IMPORTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 54/100 M.N.

ANEXO 1 (UNO)

VIGENCIA: 01-SEP-2025 AL 15-OCT-2025

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA HOSPITALARIA 

PROPIEDAD DEL IMSS

No.PROV. 00131268

SERVICIOS ESTRELLA AZUL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

IMPORTES CON LETRA:

MONTO MÍNIMO: NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N. 
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TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O 
EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN LA 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA. 

 
 
 
 
 

 
 

 
“El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención de 
Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, utilizando lenguaje incluyente y salvaguardando los principios de igualdad, 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen  el servicio público, así 
como con pleno respeto a los derechos humanos y a la no discriminación 
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1. Vigencia de la contratación (4.24.4 inciso a) de las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social) 

 
La vigencia del contrato y prestación del servicio, deberá ser a partir del 01 de Septiembre y hasta el 
15 de Octubre de 2025, en los términos de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento. 
 
2. Mecanismo de evaluación de proposiciones (4.24.4 inciso c) de las Políticas Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social). 

La evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de “evaluación binario”, 
mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos en la Convocatoria que 
para efecto se publique y oferte el precio más bajo por partida. 
 
Asimismo, la formalización del contratos y administración de el mismo se realizará por la UMAE 
Hospital de Especialidades. 
 
3. Programa de entregas (4.24.4 inciso b) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 
Lugares y Condiciones de Entrega 

 
El tipo de contrato deberá ser abierto, conforme lo establece el artículo 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuya cantidad máxima  se detalle en el 
anexo 2 Cantidades mínimas y máximas de recolección de ropa sucia del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado 
o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de 
Especialidades Puebla, para el ejercicio 2025. 

 
La recolección de ropa sucia y la entrega de ropa limpia se llevará a cabo en la UMAE Hospital de 
Especialidades Puebla, en los domicilios, horarios y frecuencias señalados en el Anexo 1 del Anexo 
Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, 
doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE, 
para el ejercicio  2025. 
 
3.1. Condiciones de entrega 

 
Será responsabilidad del Prestador del Servicio la realización de maniobras de carga en el lugar de 
entrega de ropa, por lo que cualquier incidente derivado de esta acción, será atendida por el 
Prestador del Servicio en el momento que suceda. El personal designado por el Instituto en la 
Unidad usuaria, deberá reportar al Jefe de Departamento de 
Conservación y Servicios Generales de la UMAE, los incidentes para los efectos que correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el contrato.  
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El personal designado de la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, será el responsable de la 
entrega de la ropa al Prestador del Servicio, y ambos realizarán el conteo, clasificación, verificación 
del estado físico de las prendas y la elaboración de bultos de ropa sucia. Esta acción será registrada 
por el personal designado en la Unidad Usuaria en el Anexo 8 (Conteo y Clasificación en la Entrega 
de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia) del Anexo Técnico, será firmado por éste y por el 
representante del Prestador del Servicio.  
 
Una vez concluida la recepción de la ropa, el Prestador del Servicio realizará la limpieza del área 
utilizada para el conteo y clasificación, sin costo adicional para el Instituto. 
 
Una vez recolectada la ropa, el transporte externo de ésta se hará bajo la responsabilidad exclusiva 
del Prestador del Servicio, quedando liberado la UMAE Hospital de Especialidades Puebla de 
cualquier responsabilidad que pudiera generarse por acción u omisión que pueden causar el 
incumplimiento de disposiciones viales, jurídicas y otras.  
 
4. Licencias, Permisos, Registros, Certificados o Autorizaciones que debe cumplir o aplicarse 

al servicio (4.24.4 inciso d) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 

 
Como parte de su propuesta técnica los licitantes deberán presentar la documentación señalada en 
el Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, 
planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS 
en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio 2025. 
 
El Prestador del Servicio adjudicado será responsable ante las autoridades Federales, Estatales, 
Municipales del adecuado uso del agua, procesos químicos y emisiones de vapor que se generen 
durante el proceso de lavado e higienizado de ropa hospitalaria propiedad del Instituto. 
 
El Prestador del Servicio es único responsable de las obligaciones derivadas de los contratos de 
trabajo con su personal. 
El Prestador del Servicio absorberá todas las responsabilidades inherentes en caso de accidente o 
riesgo de trabajo de alguno de sus empleados, independientemente del lugar en donde ocurra. 
 
5. Documentos que deberá presentar el Licitante 
 
El licitante deberá acompañar su propuesta técnica con los siguientes documentos escaneados a 
color: 

 
 Copia simple de la(s) Licencia(s) de Uso de Suelo expedida(s) por el Gobierno Federal, 

Estatal y/o Municipal del lugar donde se encuentre(n) localizada(s) la(s) instalaciones 
donde se realizará el proceso de lavado e higienizado de ropa hospitalaria del Instituto.  
 

 Copia simple del permiso vigente para la descarga de aguas residuales expedido por la 
autoridad competente.  
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 Copia simple del resultado del Análisis de descargas de aguas residuales, elaborado bajo 
la Norma NMX-AA-003-1980 y cumplir con los requisitos de la NOM-001-SEMARNAT-1996 
o la NOM-002 SEMARNAT-1996 según sea el caso. 

 
Dicho análisis deberá haber sido expedido por un laboratorio que cuente con la 
Acreditación ante la EMA y aprobado por la autoridad pública competente, cuya 
antigüedad no sea mayor a seis meses anteriores a la fecha del acto de apertura y 
presentación de proposiciones 

 
 Licencia ambiental vigente a nombre del participante, la cual debe especificar que se 

dedica al giro de lavandería industrial, dicho documento deberá estar emitido y sellado 
por la entidad pública competente, Federal, Estatal, Municipal; toda vez, que 
dependiendo del Estado se denomina con diferente nombre. 

 Dictámenes Técnicos de riesgo en materia de Protección Civil de las estructuras 
inmuebles y entorno delegacional.  

 
 En el caso de que el Licitante cuente con calderas, presentar junto con su propuesta 

técnica, copia simple de la Constancia, Diploma o Reconocimiento de la capacitación al 
personal que está encargado de la operación de sus equipos de generación de fluidos, la 
cual debe ser emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o un Agente 
Capacitador reconocido y con un número de registro ante la misma Secretaría. 

 Presentar relación del personal operativo involucrado en la recolección de ropa sucia, 
conteo, clasificado, verificación del estado físico de las prendas, transporte externo, 
lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado,  

 
 así como entrega de la ropa limpia, por tramo de responsabilidad (nombre del 

trabajador, puesto de la actividad que desempeña y experiencia laboral).  
 

 El Licitante deberá acreditar que cuenta con el equipamiento necesario para la 
prestación del servicio, de acuerdo con la partida en la que participe, para lo cual, deberá 
presentar junto con su propuesta técnica, copia de la factura, a nombre del Licitante, 
respecto de los siguientes bienes: 

 
 Generador de vapor/caldera o generador de agua caliente.  

 
 Lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado con una capacidad por arriba del 30% requerido 

como cantidad máxima diaria establecida por la unidad usuaria en la UMAE Hospital 
de Especialidades Puebla. para lo cual, el licitante deberá requisitar el Anexo 13 
“Capacidad de producción, tomando en cuenta los siguientes datos: 

 
a) Equipo 
b) Modelo 
c) Antigüedad del equipo 
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d) Capacidad de placa en kg 
e) Kg de ropa cargada en cada lavadora por ciclo de lavado 
f) Cantidad de procesos de lavado al día en cada lavadora  
g) Capacidad de lavado 

 
 Secadora(s) con una capacidad en conjunto por arriba del 30% requerido como 

cantidad máxima diaria establecida por las unidad usuaria en la UMAE Hospital de 
Especialidades Puebla, para lo cual, el licitante deberá requisitar el Anexo 13 
“Capacidad de producción”, tomando en cuenta los siguientes datos: 

 
a) Equipo 
b) Modelo 
c) Antigüedad del equipo 
d) Capacidad de placa en kg 
e) Kg de ropa cargada en cada secadora por ciclo de secado 
f) Cantidad de procesos de secado al día en cada lavadora  
g) Capacidad de secado 

 
 Relación de los vehículos de transporte con los que cuente y que de acuerdo con su 

capacidad, sean suficientes para transportar diariamente por arriba del  
30% de la demanda requerida, como la cantidad máxima establecida por las Unidad 
usuaria en la UMAE, anotando, marca, modelo, tipo, número de serie, número de 
placas, capacidad de carga útil en toneladas, número de tarjeta de circulación, nombre 
de la compañía aseguradora, número de póliza de seguros  
y vigencia de la póliza, requisitando al efecto el Anexo 10 “Relación de Vehículos 
propuestos para la atención del servicio” del Anexo Técnico, que garanticen la 
recolección de ropa sucia y entrega de ropa limpia. 
 

o Para los vehículos que el licitante presente en la relación establecida en el párrafo 
inmediato anterior, deberá presentar póliza de cobertura amplia vigente al momento 
de la emisión del fallo y por lo menos con una vigencia que cubra del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025, misma que ampare los daños que puedan ocasionarse a 
terceros en sus bienes, personas, ambiente, carga, vías generales de comunicación y 
cualquier otro daño que pudiera generarse por el traslado en caso de accidente, de 
conformidad con la normatividad vigente.  
 
En caso de que la póliza que entregue el licitante como parte de su propuesta técnica, 
termine su vigencia durante la temporalidad de la prestación del servicio, deberá 
presentar escrito libre, donde se comprometa a mantener la póliza del seguro con las 
condiciones solicitadas durante la prestación del servicio. 
 

 Deberá presentar impreso con nombre y firma del representante legal, adjunto a su 
propuesta técnica, Programa de mantenimiento, requisitando al efecto el Anexo 10.1 
“Programa de mantenimiento de los vehículos” del Anexo Técnico, mismo que 
garantice la recolección de ropa sucia y entrega de ropa limpia. 
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 Deberá presentar impreso con nombre y firma del representante legal, adjunto a su 
propuesta técnica, el Anexo 13 “Capacidad de producción”, con el cual se verificará que 
cuenta con una capacidad de respuesta de lavado y secado de ropa por arriba del 30% de 
la demanda requerida como cantidad máxima establecida por la unidad usuaria en la 
UMAE. 
 

 Deberá presentar impreso con nombre y firma del representante legal, adjunto a su 
propuesta técnica, el Anexo 10 “Relación de Vehículos propuestos para la atención del 
servicio”, con el cual se verifique que de acuerdo con su capacidad, son suficientes para 
transportar el 30% mayor a la cantidad máxima establecida por las unidad usuaria UMAE. 

 
 Permisos vigentes en materia de Protección Civil y Bomberos, para garantizar las 

condiciones de seguridad de sus instalaciones, dichos permisos serán entregados dentro 
del sobre que contenga su Propuesta Técnica. 

 
 Diagrama de control de calidad de cada proceso para el manejo de la ropa hospitalaria 

propiedad del Instituto, garantizando por escrito la calidad del servicio de lavado y que la 
ropa del Instituto será lavada e higienizada por separado de cualquier otra ropa 
propiedad de otro hospital o cliente que tenga el licitante. 

 
 Deberá presentar al menos dos contratos que haya celebrado con la Administración 

Pública o Instituciones Privadas, con el mismo objeto y características similares a la del 
servicio, con una antigüedad mínima de 1 año. 
 

 Escrito libre, en papel preferentemente membretado con su razón social y firmada por el 
representante legal en el que manifieste que la calidad del servicio será continua y en 
apego a lo establecido en el anexo técnico. 
 

 Escrito libre, al que hace referencia el apartado de Datos Generales y Notificaciones 
Oficiales de los presentes Términos y Condiciones. 

 
La omisión en la entrega de alguno de los documentos antes señalados será causal de 
desechamiento.  
 

6. Folletos, catálogos, fotografías, manuales, entre otros para comprobar las especificaciones 
técnicas requeridas (4.24.4 inciso e) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 

 
El licitante deberá presentar Folletos, catálogos y/o fotografías y Manual de Instrucciones de 
Instalación, Funcionamiento y Mantenimiento de los equipos con que cuentan las instalaciones en 
donde se llevará a cabo el servicio, así como de los vehículos que presente en el anexo 10 “Relación 
de Vehículos propuestos para la atención del servicio”. 
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7. Visitas a las Instalaciones Institucionales, donde se otorgará el servicio (4.24.4 inciso f) de 
las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 

 
No aplica 
 
8. Visitas a las Instalaciones de los Licitantes (4.24.4 inciso g) de las Políticas Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social) 

 
Durante la prestación del servicio, el Instituto podrá verificar en cualquier momento la correcta 
prestación del servicio, en relación con la información presentada en la proposición del licitante, 
referente al servicio de mérito, en este contexto el proveedor otorgara las facilidades necesarias al 
personal de la UMAE Hospital de Especialidades Puebla para llevar a cabo dicha verificación. 
 
Durante el procedimiento de contratación, entre el acto de presentación y apertura de 
proposiciones y el fallo, la UMAE Hospital de Especialidades Puebla podrá realizar visitas a las 
instalaciones de los licitantes participantes, con el objetivo de verificar la veracidad de la información 
presentada en las propuesta, referente a las instalaciones y equipo requerido para el servicio de 
recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega 
de ropa hospitalaria propiedad del IMSS. 
 
Para los dos supuestos establecidos en los dos párrafos inmediatos anteriores el personal de la 
UMAE Hospital de Especialidades Puebla, levantara un acta administrativa que será firmada por el 
representante legal del licitante, funcionarios del Instituto y dos testigos, en esta acta se expresará el 
resultado de dicha visita  
 
En el caso que al personal del Instituto no se le permita el acceso a las Instalaciones del Licitante, la 
propuesta será desechada. 
 
9. Sanciones (Penas convencionales y deducciones) (4.24.4 inciso h) de las Políticas Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social) 

 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los 
contratos que se deriven en el presente procedimiento, de conformidad a lo establecido en los 
Artículos 66 fracción XIX, 75 y 76, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Sector 
Público (LAASSP) y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98 y 100 de su reglamento; aplicará 
las sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a cabo la cancelación del servicio o el 
procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
 
Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin considerar el 
I.V.A. 
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El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizara hasta la fecha en que materialmente 
se cumpla la obligación, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del valor total del 
contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato podrá ser rescindido. 
 
El Prestador del Servicio a su vez, autoriza a la UMAE Hospital de Especialidades Puebla a descontar 
las cantidades que resulten de aplicar las Penas Convencionales y Deductivas, sobre los pagos que 
deba cubrir, respecto de cualquier contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante 
las órdenes de ingreso correspondientes. 
 
9.1. Penas Convencionales 
 
En el caso de que el Prestador del Servicio incurra en atraso injustificado en el inicio de la prestación 
del servicio objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley, así 
como en el numeral 5.5.8 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, se aplicarán las penas 
convencionales a cargo del Prestador del Servicio por atraso en el inicio de la prestación del servicio 
de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y 
entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades 
Puebla. 

 
El personal del Prestador del Servicio deberá recolectar ropa sucia o nueva propiedad del instituto, 
contar, clasificar, verificar el estado físico de las prendas, transportar las prendas a las instalaciones 
donde se llevara a cabo el lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado, así 
como entregar la ropa limpia en el Almacén de Ropería de la Unidad UMAE, en un máximo de 24 
horas posteriores a su recepción, caso contrario será acreedor a las penalizaciones correspondientes, 
de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, 
transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa 
hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidad Puebla, para el ejercicio fiscal 
2025. 
 
Por cada día de recolección de Ropa sucia y Entrega de Ropa limpia, el personal designado en la 
UMAE será responsable de requisitar el Anexo 08 “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa 
Limpia y Recolección de Ropa Sucia”, misma que deberá ser firmada por el personal de la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla y por el personal designado por el prestador del servicio. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en 
la fórmula que se detalla a continuación: 
 

Pca= %d x nda x vspa 
Dónde: 
%d=10 % 
Pca=pena convencional aplicable 
Nda=número de días de atraso 
Vspa=valor de los servicios a facturar por día, sin IVA. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
TERMINOS Y CONDICIONES 

 

Página 9 de 22  

Centro Médico Nacional “MANUEL  AVILA CAMACHO” 
UMAE Hospital de Especialidades Puebla. 

Dirección Administrativa. 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Área de Ropería 
 

 
 
a) Se aplicará una pena convencional del 5% sobre el monto a facturar por día, cuando el 

Prestador del Servicio no cumpla con los horarios y frecuencias de recolección de ropa sucia o 
nueva y entrega de ropa limpia, de acuerdo a lo establecido por las unidades médicas y no 
médicas en el Anexo 1 “Domicilios, Horarios y Frecuencias”,  de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 4 del Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte 
externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa 
hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE, para el  ejercicio fiscal 2025. 

 
b) Se aplicará una pena convencional del 5% sobre el monto a facturar por día, cuando el 

Prestador del Servicio no entregue a la unidad usuaria la ropa que fue rechazada por no reunir 
condiciones de uso  durante un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir de la 
notificación del canje para entregar la ropa en condiciones de uso, dicha ropa deberá quedar 
registrada en el anexo 8 “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de 
Ropa Sucia”, de acuerdo a lo establecido en el numeral 41 del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS UMAE Hospital 
de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 

 
c) Se aplicará una pena convencional del 5% sobre el monto por día, cuando el prestador del 

servicio presente diferencias entre las cantidades de ropa sucia y limpia sin establecer la causa 
de la diferencia en el Anexo 8 y las prendas faltantes y no integre en la siguiente entrega las 
prendas faltantes, de acuerdo a lo establecido en el numeral 44 del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

d) Se aplicara una pena convencional del 5% sobre el monto a facturar por día, cuando el 
prestador del servicio presente prendas de ropa hospitalaria rotas o por mal proceso de lavado 
las prendas sufran alguna alteración que impida su uso en la UMAE Hospital de Especialidades 
puebla. 

 
9.2. Deducciones 
 
El personal del Instituto verificará aleatoriamente los paquetes entregados con el objeto de que las 
prendas no presenten manchas, estén mal planchadas o mal dobladas, tengan mal olor, mojadas, o 
no cumplan con las condiciones de uso, en caso de detectar alguna anomalía serán rechazadas y se 
aplicará la deductiva correspondiente.  

 
En el supuesto que se detecten las inconsistencias señaladas en el párrafo anterior, dicha ropa será 
regresada al Prestador del Servicio, quien la someterá a un nuevo proceso de lavado, sin costo para 
el instituto. 
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Mismo que deberá ser entregada al IMSS en un plazo máximo de 24 horas, sin costo adicional para 
el Instituto. 
 
El Instituto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley, 97 de su Reglamento y 5.5.8 
de sus Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, procederá a la aplicación de deducciones al pago de 
los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de los mismos conforme a los 
siguientes supuestos:  
 

a) Se aplicará una deductiva del 2.5% sobre el monto facturado por día cuando el Prestador del 
Servicio entregue la ropa limpia y recolecte ropa sucia después de la primer hora, 
establecida en el Anexo 1 “Domicilios, Horarios y Frecuencias” para la entrega de ropa limpia 
en unidades médicas y no médicas, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del Anexo 
Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, 
planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad 
del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 
 
En el supuesto anterior, cuando el Prestador del Servicio, no llegue después de la primer 
hora, para realizar la entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 1 “Domicilios, Horarios y Frecuencias”, a partir de la segunda hora, 
además de la deductiva correspondiente, se considerará como una pena convencional, por lo 
que se le aplicará lo descrito en el inciso a) del numeral 9.1 de los presentes Términos y 
Condiciones. 
 

b) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto a facturar por paquete, cuando a el 
Prestador del Servicio se le rechace Ropa por no reunir las Condiciones de Uso (rota, 
encogida en mal estado), establecidas en los numerales 39 y 41 del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, para el  ejercicio fiscal 2025. 
 
En el supuesto descrito en el párrafo anterior, cuando el Prestador del Servicio, no entregue 
la ropa que fue rechazada por no reunir condiciones de uso zurcida o en buenas condiciones, 
durante un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir del segundo día, además de la 
deductiva correspondiente, se considerará como una pena convencional, por lo que se le 
aplicará lo descrito en el inciso b) del numeral 9.1 de los presentes Términos y Condiciones. 

 
c) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto a facturar por día, cuando el prestador del 

servicio no entregue al personal del Instituto de la unidad usuaria la ropa limpia que presente 
daños en el textil o confección  rehabilitada (zurcida), establecido en el numeral 43 del Anexo 
Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, 
planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad 
del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 
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d) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día cuando el Prestador del 
Servicio incurra en faltantes de prendas al momento de la entrega de la ropa limpia, de 
acuerdo lo establecido en el numeral 44 del Anexo Técnico para la contratación del servicio 
de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y 
entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades 
Puebla, para ejercicio fiscal 2025. 

 
En el supuesto anterior, cuando el prestador del servicio no entregue las prendas faltantes en 
el día siguiente marcado como día de entrega de ropa limpia en el anexo 1 “Domicilios, 
Horarios y Frecuencias” además de la deductiva correspondiente, se considerará como una 
pena convencional, por lo que se le aplicará lo descrito en el inciso c) del numeral 9.1 de los 
presentes Términos y Condiciones. 
 

e) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el prestador de 
servicio no entregue paquetes de ropa limpia en el almacén de ropa limpia de la unidad 
usuaria, en contenedores o carritos de plástico, aluminio o material similar, previamente 
higienizados, de acuerdo a lo establecido en el numeral 45 del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 
 

f) Se aplicará una deductiva del 10% sobre el monto facturado por día, cuando el personal del 
prestador del servicio en la recolección de ropa sucia y en la entrega de ropa limpia no 
cuente con equipo de protección, de acuerdo a lo establecido en el numeral 12 y 38 del Anexo 
Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, 
planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad 
del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 

 
g) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el personal del 

prestador del servicio, una vez concluida la recepción de la ropa, no realicé la limpieza del 
área utilizada para el conteo y clasificación, mismo que debe ser sin costo adicional para el 
instituto, de acuerdo a lo establecido en el numeral 14 del Anexo Técnico para la contratación 
del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o 
empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de 
Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 
 

h) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el  transporte 
donde se llevará a cabo la recolección de ropa sucia o nueva, así como la entrega de ropa 
limpia no cumpla con las siguientes características: 

 
 Contar con una separación del conductor y el lugar de carga. 
 El vehículo deberá contar con paredes, techo y piso forrado en lámina. 
 Caja cerrada, que mantenga ropa hospitalaria en condiciones óptimas. 
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Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el numeral 18.1 del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio 2025. 

 
i) Se aplicará una pena deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando los 

vehículos que se utilicen para transportar ropa limpia no sean debidamente higienizados, de 
acuerdo al Anexo 9 “Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de ropa 
hospitalaria”, de acuerdo a los establecido en el numeral 18.1 del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio 2025. 
 

j) Se aplicará una pena deductiva del 5% sobre el monto facturado por día cuando los vehículos 
del prestador del Servicio transporte de manera simultánea ropa limpia y sucia, de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 19 del Anexo Técnico para la contratación del servicio de 
recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y 
entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades 
Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 

 
k) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el prestador del 

servicio no prevenga la formación de fauna nociva de los vehículos utilizados para la 
prestación del servicio, mediante fumigación mensual, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 20 del Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte 
externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa 
hospitalaria propiedad del IMSS en  la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el 
ejercicio fiscal 2025. 
 

l) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el prestador del 
servicio, utilice los vehículos para un servicio distinto a la recolección de ropa sucia y la 
entrega de ropa limpia, de acuerdo a lo establecido en el numeral 21 del Anexo Técnico para 
la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 

 
m) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el prestador del 

servicio, no lleve a cabo los mantenimientos de los vehículos utilizados,  
de acuerdo a lo establecido en el anexo 10.1  “Programa de mantenimiento de los vehículos” del 
Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, 
planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS 
en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025 y numeral 5 de los 
presentes términos y condiciones.  
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n) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el prestador del 

servicio, no entregue el anexo 10.1 “Bitácora de mantenimiento de los vehículos” de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 18.2  del Anexo Técnico para la contratación del servicio de 
recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y 
entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE, para el ejercicio 2025. 
 

o) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el prestador del 
servicio mezcle la ropa del Instituto con otro tipo de carga o sustancias, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 22 del Anexo Técnico para la contratación del servicio de 
recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y 
entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades 
puebla, para el ejercicio 2025. 

 
p) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el Prestador del 

Servicio no realice la entrega de ropa en paquetes o no la entregue en paquetes de un 
mismo tipo de prenda conforme a lo establecido en el Anexo 6 Manual Grafico de Planchado 
y Doblado, numeral 2 Empaquetado de Ropa Limpia del Anexo Técnico para la contratación 
del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o 
empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de 
Especialidades Puebla, para ejercicio fiscal 2025. 
 

q) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando se detecte que 
para el lavado e higienizado de la ropa el Prestador del Servicio no se apegue a lo señalado en 
el Anexo 5 “Fases del proceso de lavado y fórmulas”, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 24 del Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte 
externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa 
hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el 
ejercicio fiscal 2025. 
 

r) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el Prestador del 
Servicio entregue ropa que no sea propiedad del Instituto, debiendo  
apegarse a lo establecido en el numeral 26 del Anexo Técnico para la contratación del 
servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o 
empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de 
Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 

 
s) Se aplicará una deductiva del 10% sobre el monto facturado por día, cuando se detecte que 

para el lavado e higienizado de la ropa el Prestador del Servicio no realizó la separación de 
acuerdo al tipo de prendas, grado de suciedad y color, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 27 del Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte 
externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa 
hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el 
ejercicio 2025. 
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t) Se aplicará una deductiva del 10% sobre el monto facturado por día, cuando se detecte que 
para determinar los kg de ropa limpia recibida en la unidad usuaria, facturación y pago del 
servicio, el prestador del servicio no se apegó a los pesos unitarios por tipo de prenda que se 
describen en el anexo 3, y a lo señalado en el numeral 5 del Anexo Técnico para la 
contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, 
emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio 2025. 
 

u) Se aplicará una deductiva del 5% sobre el monto facturado por día, cuando el personal del 
prestador del servicio se niegue a firmar el Anexo 08 “Conteo y Clasificado en la Entrega de 
Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”, de conformidad con lo señalado en el numeral 6 
del Anexo Técnico para la contratación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, 
planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa hospitalaria propiedad 
del IMSS en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 
 

v) La fecha de pago al Prestador del Servicio estipulada en los contratos se realizará en los 
términos y plazos normados por el Departamento de Finanzas, en el “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que 
éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que presente su factura, lo 
cual, el prestador de servicios deberá de presentar su facturación en un plazo que no podrá 
exceder de 20 días naturales posteriores al término de cada mes de los servicios prestados en 
el mes inmediato anterior, de acuerdo a lo establecido en el numeral 12 de los presentes 
términos y condiciones. 
 

w) En el supuesto de que el prestador de servicios no entregue su facturación en el plazo 
establecido en el inciso inmediato anterior, se aplicará una deductiva equivalente al 1% de la 
facturación no entregada. Dicha deductiva será calculada y aplicada cada mes, hasta que se 
acredite la entrega total de la documentación. 

 
El Prestador del Servicio a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar las deductivas en comento, sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier contrato 
vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante las órdenes de ingreso correspondientes. 
 

10. Garantías (4.24.4 inciso j) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 

 
El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.30.1 de las 
POBALINES, deberá presentar al administrador de su contrato, copia simple de la fianza expedida 
por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y deberá 
cubrir la vigencia del contrato. 
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Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando cuente con 
la documentación soporte debidamente firmada y sellada por los administradores del contrato. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el 
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de entrega de la prestación del servicio 
para las cantidades adicionales. 
 
De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del 
contrato se aplicarán de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es decir la 
garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que no sean entregados  a 
entera satisfacción del Instituto. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a 
satisfacción con todas las obligaciones contractuales durante la vigencia del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los POBALINES del Instituto. 
 
De lo anterior el proveedor acepta: 
 

a) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “EL INSTITUTO”, de renunciar 
al derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que 
otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las 
obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como 
cualquier otro saldo a favor de “EL INSTITUTO”. 

 
b) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca 

vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los 
recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada 
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

 
c) Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada 

hasta por el monto garantizado más, en su caso , la indemnización por mora que derive del 
artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre sub judice. 

 
d) En virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal arbitral, salvo que el 

acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el 
recurso administrativo, en el juicio contencioso o ante el tribunal arbitral correspondiente. 
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e) En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral 

resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad 
reclamada, el beneficiario devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo 
de 100 días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado 
ejecutoria. 

 
f) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las 

obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “EL 
INSTITUTO”. 

 
g) Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por 

incumplimiento de contrato, quedará integrada con la siguiente documentación: 
 

 Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 
 Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios. 
 Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 
 Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 
 En su caso, la rescisión del contrato y su notificación. 
 En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación. 
 Copia del finiquito y en su caso, su notificación. 
 Importe reclamado 

 
Las exclusiones de garantía serán cuando se deriven por vandalismo y desastres naturales. 
 

11. Plazo y condiciones de canje o devolución de los bienes  
 

11.1. Canje 
 

El Prestador del Servicio deberá entregar ropa libre de residuos de productos químicos, caso 
contrario, no se recibirá y se devolverá dicha ropa en el mismo momento al prestador del servicio, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 38 del anexo técnico para la contratación del Servicio de 
Recolección, Transporte Externo, Lavado, Planchado, Doblado, Emplayado o Empaquetado y 
Entrega de Ropa Hospitalaria Propiedad del IMSS en las Delegaciones y Unidades Médicas de Alta 
Especialidad 

 
Los Prestador del Servicio tendrá un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir de la 
notificación del canje para entregar la ropa que fue rechazada en condiciones de uso. 
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11.2. Devolución 

 
También procederá la devolución del total de la ropa entregada como limpia, cuando durante un 
plazo máximo de 24 horas posteriores a partir de la notificación del canje para entregar la ropa en 
condiciones de uso, se detecte el mismo defecto de la ropa anteriormente rechazada o esta no haya 
sido sometida por el Prestador del Servicio a reproceso. Asimismo, cuando el prestador del servicio 
no entregue la ropa dentro de las dos horas posteriores, a los horarios establecidos en el Anexo 1 
“Domicilios, Horarios y Frecuencias” 
 
12. Pago (4.24.4 inciso k) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 
 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) conforme a los servicios 
efectivamente prestados, de acuerdo a los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, 
en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago”. 
 
Para que el administrador del contrato autorice el pago, el proveedor deberá haber cumplido con lo 
establecido en el tercer párrafo del numeral 4 de los presentes términos y condiciones, para lo cual 
deberá acompañar a la impresión de la factura, copia de los acuses del escrito que se establece en el 
mismo numeral. 
 
13. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del servicio (4.24.4 inciso l) de 

las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 

 
Si durante el transporte externo de la ropa, se presentara una contingencia o accidente, el Prestador 
del Servicio estará obligado a realizar oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daño 
a las personas, sus bienes y medio ambiente, así como repararlos en los términos de la legislación 
aplicable. 

 
El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones pactadas en el 
contrato que se suscriba, como resultado del proceso de contratación de servicio en materia de 
recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega 
de ropa hospitalaria, propiedad del IMSS en la UMAE. 
 
14. Anticipos (4.24.4 inciso m) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 
 
Para el presente procedimiento no se otorgará anticipos. 
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15. Administrador del contrato (4.24.6, 5.3.15 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 

 
El administrador del Contrato en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla deberán ser los Jefes 
de Servicios o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a ellos. 
 
El Administrador del contrato deberá ser designado y el deberá aceptar por escrito y podrá auxiliarse 
para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las 
condiciones contractuales lo requieran, en este caso, dichos auxiliares deberán ser designados por 
escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al 
Administrador del Contrato la periodicidad y forma que se les indique.  
   
Con fundamento en el numeral 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
Jefe de Departamento de Conservación Y Servicios Generales, en su calidad de área consolidadora, 
será quien firme los contratos y/o convenios modificatorios, en representación de los 
administradores de los mismos; esto sin perjuicio de las obligaciones conferidas a éstos en la 
normativa de la materia, para el cabal cumplimiento de la responsabilidad que tiene los 
administradores del Contrato. 
 
La UMAE designa a su respectivo Administrador del Contrato, los cuales son los responsables de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del servicio, 
supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el Administrador del 
Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores 
públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso dichos auxiliares serán 
corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al administrador del 
contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 

 
El Administrador del Contrato, en la UMAE, es el servidor público en el que recae la responsabilidad 
de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el 
contrato, , siendo: 

 
 UMAE: Los Directores Médicos, Administrativos o quienes designen estos con nivel 

inmediato inferior a ellos. 
 

16. Representante Técnico (4.24.7 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 

 
El Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales, así como el Servidor Público que 
éste mismo designe por escrito, participarán como representantes del Área Técnica, en la Junta de 
Aclaraciones y Realizará la Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla con los requerimientos 
solicitados en el Anexo Técnico. 
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Asimismo, el Área Técnica deberá consultar el Anexo 12 del Anexo Técnico “Listado de laboratorios 
acreditados ante la EMA (escrito libre, membretado y firmando por su representante legal, para 
verificar los laboratorios acreditados ente la EMA  en el área de agua)” y podrá verificar a través de las 
páginas de la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) www.ema.org.mx/portal/ los laboratorios que 
se encuentran acreditados ante el organismo, para emitir informes de resultados de descargas de 
aguas residuales, NMX-AA-003-1980. 
 
17. Seguros (5.5.7 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social) 
 
El licitante adjudicado deberá presentar al Administrador del contrato, dentro de los 5 (Cinco) 
primeros días naturales después del fallo, una póliza de responsabilidad civil que a terceros, 
contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada 
en la cual se incluya.  
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la 
especificación de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el 
periodo de ejecución y el monto y número de licitación, que ampare los daños y perjuicios que 
ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en 
sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato. 
 
La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 

 
1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, así como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que 
realizan actividades en el instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la 
infraestructura del instituto. 

2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la 
aseguradora pagará en primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren 
sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo. 

3. En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso 
de siniestro, siempre será a cargo del licitante. 

4. Esta póliza no será cancelable por licitante, sin contar con la autorización expresa y por escrito 
de Instituto. 

5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del 
incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se 
mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima 
respectiva. 

6. La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra Instituto. 
7. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza operan como 

un seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ema.org.mx/portal/
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8. La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, 
cualquiera que sea su origen, a los términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá 
recabar autorización de Instituto y la modificación será efectiva previa 
Aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por parte del área requirente de 
los servicios. 

9. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza. 
 
El licitante adjudicado deberá presentar al Administrador del contrato, a más tardar el día que inicie 
la prestación del servicio póliza de seguro con cobertura amplia que ampare el daño por robo, 
pérdida o extravío de las prendas propiedad de Instituto, la cual deberá garantizar que dichos bienes 
serán reintegrados al 100 % en caso de que se presente alguna eventualidad.  
 
Escrito libre donde manifieste que en caso de resultar adjudicado, se compromete a entregar la(s) 
póliza(s) en los términos señalados en el numeral de “Seguros” del presente documento. 
 
18. Rescisión Administrativa 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en 
su caso, sea(n) adjudicado(s) en términos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público: 
 

 Cuando el proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del 
término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo. 
 

 Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 
 

 Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas 
en el contrato y sus anexos. 
 

 Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado servicios con características 
distintas a las pactadas en esta Licitación o cuando no los entregue conforme a las normas 
y/o calidad solicitadas por el Instituto. 

 
 En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, 

por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado. 
 

 Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones  
de los  contratos, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 
 

 Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 
equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.  
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 Cuando los servicios entregados no estén acordes a lo establecido en el Anexo Técnico o los 
Términos y Condiciones. 
 

 En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo a sus 
facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor con motivo de la colusión 
de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a 
lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 45 de la 
“LAASSP”. 
 

 Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor, sea sancionado por parte del 
Instituto con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los  bienes que 
proporciona al Instituto y con ello se afecten los intereses del Instituto. 

 
 Cuando el Proveedor adjudicado no presente las pólizas de seguros indicadas en los 

presentes términos y condiciones. 
 

 Cualquier otra causa de rescisión determinada en los presentes Términos y Condiciones. 
 

19. Terminación Anticipada 
 

El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin 
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o 
bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o 
perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de 
la Función Pública. 
 
20. Datos Generales y Notificaciones Oficiales  
 
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes 
acompañarán en su propuesta técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 
 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su 
nombre y representación. 

 Cargo. 
 Domicilio. 
 Teléfono (oficina y celular). 
 Correo electrónico. 
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El proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante 
escrito dirigido al Administrador del Contrato. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrá que ser 
necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga 
llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no 
se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al proveedor. 
 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 
 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 
 Vía correo electrónico. 

 
Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 

 
 
Del Administrador del contrato y/o sus auxiliares: 
 

 Nombre completo del contacto oficial: 
 Cargo: 
 Matricula: 
 Domicilio: 
 Correo electrónico:  

 
Del Prestador del Servicio: 
 

 Nombre completo del representante legal: 
 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 
 Correo electrónico. 

 
 
 
________________________________ 
Ing. Enrique Gonzalez Juarez. 
Jefe del Dpto. de Conservación  
y Servicios Generales. 

 
 
 
_______________________________________ 
Ing. Mauricio Mario Lomas Valle. 
Jefe de la Oficina de Servicios Generales. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, 

LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O 
EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA 

HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN LA UMAE 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA. 

 
 

“El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención de Conflictos de Interés de las y los 
Servidores Públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, utilizando lenguaje incluyente y salvaguardando los principios 
de igualdad, legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público, así como con pleno respeto 
a los derechos humanos y a la no discriminación”. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
Para efectos de este Anexo Técnico, se entenderá por: 
 

Concepto Definición 
Asepsia 
 

Conjunto de acciones sanitarias dirigidas a eliminar los gérmenes 
o microrganismos patógenos que podrían causar una infección.  

Daño catalítico Aquel daño que se presenta sobre el textil provocado por un 
producto químico líquido o en polvo, que genera una reacción 
violenta al pasar las prendas por un aumento de temperatura de 
acuerdo a la fase del proceso de lavado, ocasionando agujeros o 
la pérdida de peso en la ropa (Guía Técnica de Lavado de Ropa 
Hospitalaria, clave 1240-006-002). 

EMA 
 

Entidad Mexicana de Acreditación 

Caldera Recipiente metálico, cerrado, destinado a producir vapor o 
calentar agua, mediante la acción del calor a una temperatura 
superior a la del medio ambiente y a una presión mayor que la 
atmósfera. 

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajos 
 

Instituto/IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

pH Potencial de Hidrógeno. Medida de la acidez o alcalinidad de una 
disolución; se expresa mediante un número en una escala de 0 a 
14 y no tiene unidades de referencia, (Guía Técnica de Lavado de 
Ropa Hospitalaria, clave 1240-006-002). 

ppm 
 

Son las partes por millón de masa de soluto por un millón de 
partes de masa de solución, esta concentración se utiliza para 
soluciones muy diluidas (Guía Técnica de Lavado de Ropa 
Hospitalaria, clave 1240-006-002). 

Ropa nueva Son aquellas prendas adquiridas sin uso que tienen que ser 
lavadas antes de ponerse en circulación, para la eliminación de 
residuos del proceso de fabricación (Guía Técnica de Lavado de 
Ropa Hospitalaria, clave 1240-006-002). 

Ropa en condiciones de uso Características que debe cumplir la ropa hospitalaria para poder 
ser utilizada en los servicios médicos, misma que debe estar libre 
de manchas, suciedad, mal olor, transferencia de color de otras 
prendas y residuos de producto químico, mal dobladas, húmedas 
o mal empaquetadas. 

Ropa especial Son aquellas prendas que requieren un proceso específico por su 
diseño o composición textil, como el cobertor de cama 
hospitalaria (Guía Técnica de Lavado de Ropa Hospitalaria, clave 
1240-006-002). 
 

Ropa medianamente sucia Prendas que estuvieron en contacto directo con el paciente y no 
presentan mancha o contienen alguna mancha que pueda ser 
removida en los enjuagues iniciales. (Guía Técnica de Lavado de 
Ropa Hospitalaria, clave 1240-006-002). 

“El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de “El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de 
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Concepto Definición 
 

Ropa muy sucia Ropa que presenta mancha con grado de penetración 
significativo en el textil, con mancha de sangre, antibióticos, 
materiales de curación, orines, heces fecales, otras suciedades y 
tierra o polvo (Guía Técnica de Lavado de Ropa Hospitalaria, clave 
1240-006-002). 

Ropa Limpia Ropa lavada libre de suciedad, manchas y mal olor. 
Ropa séptica o contaminada 
 

Ropa hospitalaria utilizada por pacientes con algún tipo de 
padecimiento infectocontagioso, así como la ropa usada por 
familiares de este tipo de pacientes, o bien la ropa hospitalaria 
utilizada por el personal institucional que les brinda asistencia. 
(Procedimiento para la determinación de necesidades y control 
de ropa hospitalaria reusable en las Unidades Médicas 
Hospitalarias del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 
2430-003-007). 

 
*Sanitización 

 
Proceso de disminución de partículas viables (microorganismos) 
por medio de agentes germicidas especiales posterior a la 
actividad de limpieza de una superficie. (Norma Oficial Mexicana 
NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación para 
establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos 
médicos). 
 

SAT Servicio de Administración Tributaria 
UMAE  Unidad Médica de Alta Especialidad. 
Unidad Usuaria Unidad de Atención Médica o no Médica que requiere el servicio 

de lavado de ropa hospitalaria. 
Ley 
 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Reglamento Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

PBL’s Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 
 

 
 
*Esta Norma Oficial Mexicana únicamente deberá tomarse como referencia para definir el 
concepto de Sanitización. 
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ANEXO TÉCNICO 
 

a) DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
1. El servicio de lavado de ropa hospitalaria, consistirá en la recolección de ropa sucia o 

nueva (en adelante ropa) propiedad del Instituto, conteo, clasificado, verificación del 
estado físico de las prendas, transporte externo, lavado e higienizado, planchado, 
doblado, emplayado o empaquetado, así como entrega de la ropa limpia para la 
UMAE Hospital de Especialidades Puebla, cuyo domicilio, horario y frecuencia de 
recolección de ropa sucia o nueva y entrega de ropa limpia se indican en el Anexo 1 
“Domicilio Horario y Frecuencia”. 
 

2. El prestador del Servicio deberá contar con instalaciones destinadas al lavado e 
higienizado de la ropa, y unidades de transporte para la recolección de ropa sucia y 
entrega de ropa limpia, de conformidad con lo señalado en el apartado CONDICIONES 
GENERALES DE LAS INSTALACIONES FÍSICAS DEL PROVEEDOR.  
 

3. Las cantidades mínimas y máximas diarias y mensuales de ropa a lavar y entrega de 
ropa limpia, se señalan en el Anexo 2 “Cantidades mínimas y máximas de recolección 
de ropa sucia”. 
 

4. La recolección de ropa sucia y la entrega de ropa limpia se llevará a cabo en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla, en el domicilio, horario y frecuencia señalado en el 
Anexo 1 “Domicilio, horario y frecuencia” del Anexo Técnico correspondiente. El 
personal designado por el Instituto, en conjunto con el personal del proveedor, 
llevarán a cabo el conteo, clasificado y verificación del estado físico de las prendas.  

 
5. Los conceptos de ropa hospitalaria, utilizados por la Unidad Usuaria y el peso unitario 

por tipo de prenda, se describen en el Anexo 3 “Concepto de ropa hospitalaria y peso 
unitario”, el cual deberá ser requisitado y firmado por los responsables de la entrega y 
recepción de la ropa, mismo que se deberá tomar como referencia para determinar 
los kilogramos de ropa limpia recibida y así determinar la facturación y pago del 
servicio. 

 
6. Para llevar a cabo el control sobre el servicio subrogado, el personal designado en la 

UMAE Hospital de Especialidades, será el responsable de requisitar de acuerdo a la 
frecuencia y horarios señalados en el Anexo 1, el Anexo 08 “Conteo y Clasificado en la 
Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”, misma que deberá ser 
firmada por el personal del Instituto y por el personal designado por el prestador del 
servicio, caso contrario será acreedor a las penalizaciones correspondientes. 
 

7. El prestador del Servicio realizará el traslado de la ropa a sus instalaciones para el 
proceso de lavado e higienizado, de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 
“Recolección de ropa sucia y entrega de ropa limpia”.  
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8. El prestador del Servicio realizará el proceso de lavado e higienizado de ropa en sus 

instalaciones, conforme a lo señalado en el Anexo 5 “Fases del proceso de lavado y 
fórmulas”. 

 
9. El prestador del Servicio realizará la entrega de ropa limpia, planchada y doblada en 

paquetes de un mismo tipo de prenda, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 6 
“Manual Gráfico de Planchado y Doblado”, conforme a la guía técnica de doblado, 
clave 14C3-006-005 y a la guía técnica de planchado, clave 14C3-006-004. La cantidad 
entregada deberá corresponder invariablemente con la recolectada. 

 
10. La unidad de medida para evaluar la propuesta económica, será por kilogramo de ropa 

limpia recibida, para lo cual, el licitante deberá presentar junto con su propuesta 
técnica el anexo 11 “Propuesta económica por kilogramo de ropa”. 

 
11. El licitante deberá contar con diagrama de control de calidad, de cada proceso, para el 

manejo de la ropa hospitalaria propiedad del Instituto, el cual deberá formar parte de 
su propuesta técnica. 

 
RECOLECCIÓN DE ROPA SUCIA 

 
12. La recolección de ropa la realizará personal del proveedor, quien deberá portar equipo 

de protección, como mínimo guantes de látex, mascarilla, anteojos de protección, 
uniforme completo proporcionado por el prestador del servicio, con identificación de 
la empresa, zapato industrial, cofia y faja lumbar. 
 
Queda estrictamente prohibido, que el personal del prestador del servicio utilice ropa 
hospitalaria reusable propiedad del Instituto para la recolección de ropa sucia en la  
UMAE Hospital de Especialidades. 
 

13. Será responsabilidad del prestador Servicio la realización de maniobras de carga en el 
lugar de entrega de ropa sucia y/o nueva, por lo que cualquier incidente derivado de 
esta acción, será atendida por el prestador del Servicio en el momento que suceda.  

 
El personal designado por el Instituto en la Unidad usuaria deberá reportar al jefe de 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE, los incidentes para 
los efectos correspondientes, de conformidad con lo establecido en el contrato.  
 

14. El personal designado en la UMAE será el responsable de la entrega de la ropa sucia 
y/o nueva al proveedor, y ambos realizarán el conteo, clasificación, verificación del 
estado físico de las prendas y la elaboración de bultos de ropa sucia. Esta acción será 
registrada por el personal designado en la Unidad Usuaria en el formato del Anexo 8  
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“Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia” del 
anexo técnico, mismo que será firmado por éste y por el personal del proveedor. Una 
vez concluida la recepción de la ropa, el personal del prestador del Servicio realizará la 
limpieza del área utilizada para el conteo y clasificación, sin costo adicional para el 
Instituto. 
 

15. El Jefe de Limpieza, Jefe de ropería o responsable de ropería y/o el personal de ropería 
deberá entregar al proveedor la ropa sucia libre de basura, instrumental, pañales 
sucios o material punzocortante. 

 
16. La recolección de ropa sucia deberá llevarse a cabo por personal del proveedor, quien 

deberá portar el equipo de protección y uniforme tal como se indica en el numeral 12 
del presente anexo técnico, así mismo los responsables asignados por El prestador del 
Servicio para la recolección no deberán transitar con el mismo uniforme, por el 
almacén de ropa limpia. 

 
17. Los encargados asignados por El prestador del Servicio para llevar a cabo la 

recolección de ropa sucia deberán poner en práctica la limpieza y desinfección de 
manos de acuerdo con lo establecido en el anexo 7 “Higiene de Manos”, para evitar 
una posible contaminación cruzada, así como cambiarse el uniforme, antes de entrar 
en contacto con ropa limpia.  

 
 

TRANSPORTE EXTERNO 
 
18. El transporte externo de ropa sucia o nueva, hacia las instalaciones donde se llevará a 

cabo el proceso de lavado e higienizado, así como el transporte para la entrega de 
ropa limpia en las Unidades Usuarias del Instituto, se realizará en los vehículos que 
manifieste el prestador del servicio. 

 
18.1. Los vehículos utilizados en la recolección de ropa sucia o nueva y la entrega de 

ropa limpia deberán cumplir con las siguientes características: 
 Contar con una separación del conductor y el lugar de carga. 
 El vehículo deberá contar con paredes, techo y piso forrado en lámina. 
 Caja cerrada, que mantenga ropa hospitalaria en condiciones óptimas. 

 
18.2. El prestador del Servicio deberá contar con “bitácora de mantenimiento de los 

vehículos” Anexo 10.1 (se encuentra dentro del Anexo 10), misma que deberá 
contener los siguientes puntos: 

 Marca 
 Modelo 
 Tipo  
 No. de serie 
 No. de placas 
 Ultima fecha de servicio 
 Kilometraje al momento 
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 Trabajo y/o servicio hecho 
 Fecha programada para el próximo mantenimiento  
 Fechas programadas de mantenimientos durante el 2022 
 Observaciones 

 
El prestador del servicio deberá presentar mensualmente copia de la 
bitácora mediante la cual acredite la realización del mantenimiento a los 
vehículos. 
 

18.3. Cuando los vehículos se utilicen para transportar ropa sucia deberán ser 
higienizados como se detalla en el Anexo 9 “Proceso de higienizado de los 
vehículos para el transporte de ropa hospitalaria”, conforme a la guía técnica 
para el higienizado del vehículo, clave 14C3-006-010. 

 
18.4. El transportista del prestador del Servicio no podrá introducir, ni sacar de 

ninguna de las instalaciones del Instituto, objetos o materiales distintos a la 
ropa hospitalaria. 

 
18.5. Una vez recolectada la ropa sucia y/o limpia, el transporte externo de ésta se 

hará bajo la responsabilidad exclusiva del proveedor, quedando liberado el 
Instituto de cualquier responsabilidad que pudiera generarse por acción u 
omisión que pueden causar el incumplimiento de disposiciones viales, jurídicas 
u otras. 

 
19. No se podrá transportar de manera simultánea ropa limpia y sucia, en los vehículos 

que el prestador del Servicio utilice para otorgar el servicio. 
 
20. El prestador del Servicio deberá prevenir la formación de fauna nociva de los vehículos 

utilizados para la prestación del servicio, mediante fumigación mensual. 
 
El prestador del Servicio deberá presentar mensualmente copia de la bitácora 
mediante la cual acredite la realización de fumigación. 

 
21. No se podrán utilizar los vehículos, para la prestación de un servicio distinto al de 

transporte de ropa sucia o limpia. 
 
22. La ropa del Instituto no debe mezclarse, en ningún momento, con otro tipo de carga o 

sustancias (grasas, solventes, pinturas, agentes corrosivos entre otros), que pudieran 
afectar la integridad de las prendas, en su imagen, tela o confección.  

 
23. Los vehículos que utilice el prestador del Servicio para la prestación del servicio 

deberán contar con una capacidad de carga acorde al número de kilogramos y 
frecuencia contratada. Anexo 2 “Cantidades mínimas y máximas de recolección de 
ropa sucia”. 
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LAVADO DE ROPA SUCIA 
 
24. Para el lavado e higienizado de la ropa del Instituto, el prestador del Servicio deberá 

apegarse invariablemente a lo señalado en el Anexo 5 “Fases del proceso de lavado y 
fórmulas”. 

 
25. El prestador del Servicio deberá emplear las fórmulas para el lavado e higienizado de 

ropa nueva, especial, ropa medianamente sucia, ropa muy sucia y ropa séptica, 
contaminada o con mancha de tiempo mayor de 24 horas, conforme lo establece el 
Anexo 5 “Fases del proceso de lavado y fórmulas” 

 
26. El prestador del Servicio al lavar e higienizar la ropa del Instituto, deberá realizarlo 

separado de cualquier otra ropa propiedad de otro hospital o cliente que tenga el 
licitante, evitando entregar prendas que no sean propiedad del IMSS. 

 
27. Para el lavado e higienizado de la ropa del Instituto, el prestador del Servicio deberá 

realizar la separación de acuerdo al tipo de prendas, grado de suciedad y color, 
permitiendo obtener ropa en mejores condiciones de uso y evitar la transferencia de 
color entre prendas. 

 
 

CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES FÍSICAS DEL PROVEEDOR 
 
28. Las Instalaciones operativas donde el prestador del Servicio desarrolla el proceso de 

lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenado,  
Serán sanitizadas cuando menos una vez al día, registrando en bitácora dicho proceso 
y los productos químicos empleados. 

 
29. El prestador del Servicio deberá realizar la fumigación de fauna nociva en sus 

instalaciones, por lo menos una vez al mes, registrando en bitácora dicho proceso y los 
productos químicos empleados. 

 
ÁREA DE CONTEO Y CLASIFICADO 

 
30. Se deberá contar con un espacio aislado con acceso restringido que evite la 

diseminación de contaminantes, libre de basura y señalizado con la leyenda “área 
para conteo y clasificación de ropa sucia”, con mesa de trabajo para separar ropa, y 
medios para trasladar ropa sucia, de uso exclusivo en esta área. 
 
Especificación Técnica del Área 
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 Pisos de loseta cerámica o de concreto con pintura epóxica. 
 Muros de tabique y cemento o tabla roca a base de poste y canal forrado con 
     cartón de yeso, siempre con acabado liso de piso a techo. 
 Plafón o techo con iluminación artificial. 
 Carros para trasladar ropa sucia, de uso exclusivo en esta área. 
 
 

ÁREA DE LAVADO, SECADO Y PLANCHADO 
 

31. Se deberá contar con un espacio libre de polvo y basura, para evitar la contaminación 
de ropa, con medios adecuados para transportar ropa limpia; como mínimo un 
mangle, una mesa de trabajo para doblar ropa planchada y contenedores o depósitos 
fijos para la concentración de la ropa a acondicionar, a fin de evitar que las prendas 
lavadas tengan contacto con el piso. 
 
Especificación Técnica del Área 
 
 Pisos de loseta cerámica o de concreto, con recubrimiento de pintura epóxica. 
 Plafón o techo con iluminación artificial y extracción artificial de aire. 

 
ÁREA DE DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO 

 
32. Se deberá contar con un espacio aislado, libre de basura para evitar la contaminación 

de la ropa limpia, con medios adecuados para transportarla y mesa de trabajo para 
doblarla. 
 
Especificación Técnica del Área 
 
 Pisos de loseta de cerámica o de concreto, con recubrimiento de pintura epóxica. 
 Plafón o techo con iluminación artificial. 

 
PRODUCTO TERMINADO (PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO) 

 
33. Una vez concluido el proceso de lavado e higienizado, las prendas deberán ser 

planchadas, dobladas, emplayadas o empacadas de conformidad a lo señalado al 
Anexo 6 “Manual Gráfico de Planchado y Doblado”, conforme a la guía técnica de 
doblado, clave 14C3-006-005 y a la guía técnica de planchado, clave 14C3-006-004. 
 

34. Las prendas que requieren de planchado son: Colcha para cama hospitalaria, sabana 
para cama hospitalaria, sabana clínica, sabana de pubis, sabana para cirugía general, 
sabana para cirugía de cara y cráneo. 
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35. Las prendas o producto terminado no deberán contener manchas de ningún tipo, no 

estar húmedas, ni presentar color grisáceo o amarillento, estar libres de malos olores y 
no presentar indicios de transferencia de color de otras prendas. 
 
Corresponderá al personal designado por el Instituto, revisar y aceptar prendas limpias 
que presenten manchas fijas, las cuales son aquéllas que no se pueden eliminar con 
ningún tipo de fórmula de lavado y que son generadas por óxido, algunos 
medicamentos y materiales de curación durante su uso en el hospital.  

 
36. Las prendas limpias se deberán empacar con material que evite la contaminación de 

la ropa, y al contacto con los vehículos de transporte o cualquier otro medio 
contaminante, de acuerdo al Anexo 6 “Manual Gráfico de Planchado y Doblado”,  

 
37. conforme a la guía técnica de doblado, clave 14C3-006-005 y a la guía técnica de 

planchado, clave 14C3-006-004. 
 

38. El prestador del Servicio deberá contar con un espacio aislado, libre de polvo y basura, 
señalizado con la leyenda “ALMACÉN DE ROPA LIMPIA”, con anaqueles para evitar la 
contaminación de ropa y con acceso restringido.  

 
Especificación Técnica del Área 
 
 Pisos de loseta cerámica o concreto, con recubrimiento de pintura epóxica. 
 Muros de tabique y cemento o tabla roca a base de poste y canal forrado con 

cartón de yeso, con siempre con acabado liso de piso a techo. 
 Plafón o techo con iluminación artificial. 

 
Con el objetivo de comprobar que el Licitante cuenta con las áreas mencionadas en los 
numerales 30, 31, 32 y 37, así como el equipamiento y las especificaciones técnicas 
solicitadas, la  UMAE realizará visitas a las instalaciones donde se llevará a cabo el proceso 
de lavado e higienizado de ropa hospitalaria, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8 
de Términos y Condiciones para la contratación del Servicio de Recolección, Transporte 
Externo, Lavado, Planchado, Doblado, Emplayado o Empaquetado y entrega de Ropa 
Hospitalaria Propiedad del IMSS. 
 

ENTREGA DE LA ROPA LIMPIA EN LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA. 
 
39. El prestador del Servicio entregará la ropa limpia en el almacén de ropa limpia de la 

UMAE Hospital de Especialidades Puebla, en donde el personal designado por el 
Instituto, recibirá la ropa limpia e higienizada, realizando conjuntamente el conteo, 
mismo que deberá coincidir con la cantidad de ropa sucia entregada previamente, 
para lavar. 
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Asimismo, la entrega de ropa limpia la realizará personal del proveedor, quien deberá 
portar equipo de protección, como mínimo guantes de látex, mascarilla, anteojos de 
protección, uniforme completo proporcionado por el prestador del servicio, con 
identificación de la empresa, zapato industrial, cofia y faja lumbar. 
 
Queda estrictamente prohibido, que el personal del prestador del servicio utilice ropa 
hospitalaria reusable propiedad del Instituto para la entrega de ropa sucia en la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla. 
 

40. El prestador del Servicio deberá entregar ropa libre de residuos y de productos 
químicos, caso contrario, el administrador del contrato procederá al cálculo de las 
deductivas correspondientes. 

 
El Jefe de Limpieza, Jefe de ropería o Responsable de Ropería de la Unidad Médica, en 
presencia del personal del prestador del Servicio y durante la entrega, para cerciorarse 
que la ropa limpia se encuentra libre de residuos y/o productos químicos, deberá 
seleccionar aleatoriamente, cuando menos un paquete de ropa, para extraer una de 
las prendas que lo integran y le agregará un par de gotas de fenolftaleína, si se forma 
una mancha de color violeta será rechazado la cantidad de paquetes que hayan 
resultado con residuos de productos químicos, asentando la realización y resultados 
en una minuta, a fin de que El prestador del Servicio atienda las recomendaciones que 
se generen. 

 
41.  El prestador del servicio deberá entregar la ropa en condiciones de uso en el almacén 

de ropa limpia, de acuerdo con la frecuencia, horario y días de entrega a la semana, 
establecidos en el Anexo 1 “Domicilios, horarios y frecuencias”. 
 

42. El personal designado por el Instituto verificará que las prendas que entrega el 
prestador del servicio a la unidad usuaria se encuentren en condiciones de uso, caso 
contrario serán rechazadas. 
 
Dicha ropa, será regresada al prestador del Servicio quien la someterá a un nuevo 
proceso de la etapa que le corresponda (lavado, doblado, planchado, empaquetado, 
zurcido), mismo que será sin costo para el instituto, así mismo deberá entregarlas en 
un máximo de 24 horas posteriores a su rechazo, dicha ropa deberá quedar registrada 
en el anexo 8 “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de 
Ropa Sucia”. 

 
43. Será facultad del personal, designado por el Instituto, determinar la rehabilitación o baja 

de la ropa que presente daños en el textil, misma que deberá ser reportada en el 
formato “Cédula de Control de Subrogado de Ropa y Seguimiento al Gasto”. 
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44. El prestador del Servicio deberá entregar al personal designado por el Instituto, en la  

UMAE, la ropa limpia que por el desgaste de uso presente daños en el textil o 
confección, para su proceso de rehabilitación o baja, debiendo quedar registrado, el 
número y tipo de prendas dañadas, en el formato Anexo 8 “Conteo y Clasificación en la 
Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”.  

 
45. En caso de presentarse diferencias entre las cantidades de ropa sucia y limpia, se 

establecerá la causa de la diferencia en el Anexo 8 “Conteo y Clasificación en la 
Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”, las prendas faltantes deberán 
integrarse en la siguiente entrega, sin perjuicio de la aplicación de la deductiva 
correspondiente. 

 
46. Los paquetes de ropa limpia, deberán entregarse en el almacén de ropa limpia de la 

Unidad Usuaria, en contenedores o carritos de plástico, aluminio o material similar, 
previamente higienizado, los que serán entregados, a pie de vehículo, por personal del 
proveedor, al personal de la Unidad usuaria, para realizar el conteo de la ropa limpia 
recibida. 

 
 
EQUIPOS Y PERSONAL 
 

 El prestador deberá acreditar la propiedad mediante la presentación de 
facturas de cuando menos 2 generadores de vapor, calderas o generadores de 
agua caliente: 
 
En el caso de caldera: 
a)  Nombre genérico del equipo, 
b) El número de serie o único de identificación, 
c) Área de ubicación, 
d) Evidencia fotográfica del equipo. 

 
En el caso de generador de agua caliente:  
a) Nombre genérico del equipo, 
b) Área de ubicación, 
c) Evidencia fotográfica del equipo. 
 

 
 El prestador deberá acreditar la propiedad mediante la presentación de 

facturas de lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado con una capacidad en conjunto  
  

por arriba del 30% requerido como cantidad máxima diaria establecida por la 
UMAE Hospital de Especialidades Puebla. 
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 Lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado con una capacidad en conjunto por arriba 
del 30% requerido como cantidad máxima diaria establecida por la UMAE 
Hospital de Especialidades Puebla. 
 
Por lo anterior, el licitante deberá requisitar el Anexo 12 “Capacidad de 
producción”, mismo que deberá esta con nombre y firma del representante 
legal de la empresa, tomando en cuenta los siguientes datos: 

 
a) Equipo 
b) Modelo 
c) Antigüedad del equipo 
d) Capacidad de placa en kg 
e) Kg de ropa cargada en cada lavadora por ciclo de lavado 
f) Cantidad de procesos de lavado al día en cada lavadora  
g) Capacidad de lavado 

 
 Secadora(s) con una capacidad en conjunto por arriba del 30% requerido 

como cantidad máxima diaria establecida por UMAE Hospital de 
Especialidades Puebla. 
Por lo anterior, el licitante deberá requisitar el Anexo 12 “Capacidad de 
producción”, mismo que deberá esta con nombre y firma del representante 
legal de la empresa, tomando en cuenta los siguientes datos: 

 
a) Equipo 
b) Modelo 
c) Antigüedad del equipo 
d) Capacidad de placa en kg 
e) Kg de ropa cargada en cada secadora por ciclo de secado 
f) Cantidad de procesos de secado al día en cada lavadora  
g) Capacidad de secado 

 
 De los vehículos de transporte de caja cerrada con los que cuente y que, de 

acuerdo con su capacidad, sean suficientes para transportar el 30% mayor a la 
cantidad máxima establecida por la UMAE. 

 
 Deberá contar con el personal operativo, por tramo de responsabilidad, para 

las siguientes actividades: 
 

o Recolección de ropa sucia, conteo, clasificado, verificación del estado 
físico de las prendas y entrega de ropa limpia. 

o Transporte externo,  
o Lavado e higienizado,  
o Planchado, doblado, emplayado o empaquetado. 
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Lo anterior, debiendo proporcionar el nombre del trabajador, puesto de la 
actividad que desempeña y experiencia laboral. 

 
b) NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
Para la prestación del Servicio de Lavado de Ropa Hospitalaria, el licitante deberá 
integrar a su propuesta los documentos que avalen el cumplimiento y vigencia de 
los siguientes: 

 
 NMX-CC-9001-IMNC-2015: Norma mexicana que promueve la adopción de un 

enfoque a procesos al desarrollar, implementar y mejorar la eficacia de un sistema 
de gestión de la calidad, para aumentar la satisfacción del cliente mediante el 
cumplimiento de los requisitos del cliente, presentando para tal efecto el certificado 
vigente y emitido a nombre del participante por un organismo certificador 
acreditado por la Entidad mexicana de acreditación (anexando dicha acreditación 
del organismo certificador). 
 

 NMX-CC-040-IMNC-2017: Norma mexicana que establece los lineamientos generales 
del Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos particulares para la aplicación de la 
Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015 para el lavado e higienizado de textiles 
reutilizables por las lavanderías industriales para el sector salud, presentando para 
tal efecto el certificado vigente y emitido a nombre del participante por un 
organismo certificador acreditado por la Entidad mexicana de acreditación 
(anexando dicha acreditación del organismo certificador). 
 

 NOM-020-STPS-2011: Condiciones de seguridad-prevención y protección contra 
incendios en los centros de trabajo, establece las obligaciones de patrones y 
trabajadores para evitar que un accidente provoque fuego en sus diferentes 
clasificaciones (A, B, C, D y K), presentando para tal efecto la autorización de 
funcionamiento de cada equipo, vigente y emitida a nombre del participante por la 
autoridad competente. 
 

 NOM-127-SSA1-1994: Norma Oficial Mexicana establece los límites permisibles de 
calidad y los tratamientos de potabilización del agua para uso y consumo humano, 
que deben cumplir los sistemas de abastecimiento públicos y privados o cualquier 
persona física o moral que la distribuya, en todo el territorio nacional, presentando 
para tal efecto el análisis de agua utilizada en sus procesos de lavado, con una 
antigüedad no mayor a seis meses inmediatos anteriores a la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria, emitido a nombre del participante por un laboratorio  
 
Autorizado, acreditado por la Entidad mexicana de acreditación y autorizado por la 
autoridad competente (anexando dicha acreditación y autorización) 
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 NOM-001-SEMARNAT-1996 y/o NOM-002-SEMARNAT-1996: Norma Oficial Mexicana 

tiene por objeto establecer los límites permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales, con el fin de proteger, conservar y mejorar la calidad 
de las aguas y bienes nacionales y  Norma Oficial Mexicana tiene por objeto 
establecer los límites permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales, a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, presentando para tal 
efecto el análisis de agua residual de sus procesos de lavado, con una antigüedad no 
mayor a seis meses inmediatos anteriores a la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria, emitido a nombre del participante por un laboratorio autorizado, 
acreditado por la Entidad mexicana de acreditación y autorizado por la autoridad 
competente (anexando dicha acreditación y autorización). 

 
Y demás Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones jurídicas relacionadas y concordantes 
de índole Federal, Estatal o Municipal que apliquen en la materia. 

 
 Los siguientes documentos son normatividad aplicable en materia del servicio de 

ropa hospitalaria en modalidad Institucional, los cuales se tomaron como referencia 
para la elaboración del presente anexo técnico. 

NORMA / PROCEDIMIENTO NOMENCLATURA / 
CLAVE FECHA 

Procedimiento de servicio de lavado de ropa 
hospitalaria.  1240-003-040 11/03/2009 

Procedimiento de entrega y recolección de ropa 
hospitalaria reusable. 14C3-009-041 21/06/2017 

Procedimiento para la determinación de necesidades y 
control de ropa hospitalaria reusable en las Unidades 
Médicas Hospitalarias del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

2430-003-007 06/07/2012 

Guía Técnica de lavado de ropa hospitalaria. 1240-006-002  

Guía Técnica de planchado. 1240-006-004  

Guía Técnica de doblado. 14C3-006-005  

Guía Técnica de Higienizado del vehículo. 14C3-006-010  
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c) NORMAS Y LICENCIAS 
 
Para la contratación del Servicio de Recolección, Transporte Externo, Lavado, 
Planchado, Doblado, Emplayado o Empaquetado y Entrega de Ropa Hospitalaria 
propiedad del IMSS” para el ejercicio 2025, el licitante  deberá dar cumplimiento a la 
siguiente normatividad: 
 
 El licitante deberá presentar escritura de propiedad y/o contrato de arrendamiento 

vigente y a nombré del participante, de las instalaciones desde donde realizará el 
proceso de lavado de la ropa propiedad del IMSS en las que deberá contar con la 
infraestructura y maquinaria necesaria así como piso epóxico. (Adjuntando archivo 
fotográfico de cada una de las áreas de procesos: lavado, secado, plancha, almacén) 
Condiciones que se deberán validar mediante visita física de personal del IMSS a las 
instalaciones del participante. 
 

 El licitante deberá presentar la Licencia Ambiental vigente a nombre del 
participante, la cual debe especificar que se dedica al giro de lavandería industrial, 
dicho documento deberá estar emitido y sellado por la entidad pública competente, 
Federal, Estatal, Municipal; toda vez que dependiendo el Estado se denomina con 
diferente nombre. 
 

 El licitante deberá presentar la Licencia de funcionamiento o de giro municipal 
vigente a nombre del participante, la cual debe especificar que se dedica al giro de 
lavandería industrial, dicho documento deberá estar emitido por la entidad pública 
competente, Federal, Estatal, Municipal; toda vez que dependiendo el Estado se 
denomina con diferente nombre. 
 

 El licitante deberá presentar la Licencia o Dictamen de uso de suelo a nombre del 
participante, de las instalaciones, vigente a nombre del participante, la cual debe 
especificar que se dedica al giro de lavandería industrial, dicho documento deberá 
estar emitido por la entidad pública competente, Federal, Estatal, Municipal; toda 
vez que dependiendo el Estado se denomina con diferente nombre. 

 
 Certificados que acrediten el cumplimiento mensual por un periodo de  6 seis meses 

inmediatos anteriores a la publicación de la presente convocatoria, referentes al 
servicio de fumigación contra fauna nociva de las instalaciones de proceso y de las 
unidades de transporte, emitidas por un proveedor debidamente autorizado por la 
autoridad competente (anexando para tal efecto la licencia sanitaria emitida por 
COFEPRIS), acompañado del documento impreso de archivos pdf y xml de las 
facturas de sus instalaciones y de cada una de las unidades de transporte indicando 
la marca, modelo, número de placas y número de serie. El número de unidades de 
transporte deberá de coincidir con el número de camiones con los que cuente y qué 
de acuerdo con su capacidad, sean suficientes para transportar el 30% mayor a la 
cantidad máxima establecida por la UMAE Hospital de especialidades Puebla. 
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 Registro o título de concesión para la 
descarga de aguas residuales y/o Autorización o contrato de tratamiento de aguas 
residuales, vigente a nombre del participante y emitido por la autoridad 
competente, Federal, Estatal, Municipal; toda vez que dependiendo el Estado se 
denomina con diferente nombre. 

 
 Análisis bacteriológicos de superficies que acrediten cada uno de los meses de un 

periodo de 6 seis meses inmediatos anteriores a la presente convocatoria, realizados 
en superficies y prendas hospitalarias, realizados por un proveedor debidamente 
autorizado por la autoridad competente. Acompañando facturas acompañando 
archivos pdf y xml, de cada uno de los análisis emitidas a favor del licitante 

 
 Certificados de biodegradabilidad de cada uno de los productos químicos utilizados 

en el proceso de lavado que acrediten una biodegradabilidad no menor a 60% 
sesenta por ciento en 30 treinta días, emitidos por un laboratorio debidamente 
autorizado por la autoridad competente. 

 
 Dictámenes Técnicos de riesgo en materia de Protección Civil de las estructuras 

inmuebles y entorno delegacional.  
 

 Plan de contingencia que garantice la continuidad del “Servicio de Recolección, 
Transporte Externo, Lavado, Planchado, Doblado, Emplayado o Empaquetado y 
Entrega de Ropa Hospitalaria Propiedad del IMSS en OOAD y UMAE, debiendo 
presentar la autorización vigente, a nombre del participante y emitido por la 
autoridad pública competente, Federal, Estatal, Municipal; toda vez que 
dependiendo el Estado se denomina con diferente nombre; Mismo que deberá 
contemplar por lo menos los siguientes puntos: 
 
a) En caso de descompostura de los vehículos que se encuentran dentro de la 

logística para dar el servicio al instituto. 
b) En caso de que se descomponga el equipo electromecánico de lavado y secado. 
c) En caso de desabasto de insumos que son utilizables para dar el servicio. 
d) En caso de algún incidente físico o natural en las instalaciones donde se llevará a 

cabo el servicio. 
 

 En el caso de que el licitante cuente con calderas, presentar junto con su propuesta 
técnica, copia simple del Diploma, Reconocimiento o Constancia de competencia de 
habilidades laborales, en materia de la capacitación al personal que está encargado 
de la operación de sus equipos de generación de fluidos, la cual debe ser emitida por 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o un Agente Capacitador reconocido y con 
un número de registro ante la misma Secretaría. 
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 Relación del personal operativo 
involucrado en la recolección de ropa sucia, conteo, clasificado, verificación del 
estado físico de las prendas, transporte externo, lavado e higienizado, planchado, 
doblado, emplayado o empaquetado, así como entrega de la ropa limpia, por tramo 
de responsabilidad (nombre del trabajador, puesto de la actividad que desempeña y 
experiencia laboral).  

 
 
 

LAE. Margarita Laura Cerón Linares.  Ing. Enrique González Juárez. 
Directora Administrativa. 

 
 Jefe del Dpto. de Conservación y 

Servicios Generales. 
 
 
 
 

       Ing. Mauricio Mario Lomas Valle.                          
Jefe de la Oficina de Servicios Generales     

 
 
 
 

ANEXO 1 
 

“Domicilios Horarios y Frecuencia” 
(Archivo en Excel) 

 
 
 
 

ANEXO 2 
 

“Cantidades Mínimas y Máximas de recolección de ropa sucia” 
(Archivo en Excel) 

 
 
 
 

ANEXO 3 
 

“Concepto de Ropa Hospitalaria y Peso Unitario” 
 (Archivo en Excel) 
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Anexo 4 
 
 

RECOLECCIÓN DE ROPA SUCIA Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA 
(Conforme al Procedimiento de Entrega y Recolección de Ropa Hospitalaria Reusable, 

clave 14C3-009-041) 
 

1. Recolección de Ropa Hospitalaria Sucia 
 
El servicio de Lavado e Higienizado de Ropa Hospitalaria, será de acuerdo a la 
frecuencia y horarios de recolección, así como las cantidades mínimas y máximas 
diarias y mensuales establecidos en el Anexo 2 “Cantidad mínima y máxima de 
recolección de ropa sucia.” 
 

1.1. El prestador del Servicio realizará la recolección de ropa sucia en la ropería de la 
Unidad Médica, en conjunto con el responsable de ropería de la Unidad Médica, 
quien tendrá la responsabilidad del conteo y la entrega de ropa sucia. 

 
1.2. Se integrarán bultos de ropa (sucia y/o nueva) por tipo de prenda, que serán 

enviados a las Instalaciones de el prestador del Servicio para el lavado e higienizado  
en el caso de ropa sucia y en el de ropa nueva para la eliminación de residuos 
provenientes del proceso de su fabricación. 

 
1.3. La ropa sucia proveniente de pacientes con enfermedad infectocontagiosa, deberá 

ser transportada y depositada en bolsas de plástico color verde o transparentes, 
con etiqueta que contenga la leyenda “ROPA CONTAMINADA”, con la siguiente 
información: 
 

 Fecha, 
 Servicio, 
 Cantidad de ropa, por tipo de prenda, 

1.4. Posteriormente se  procederá a la carga del vehículo destinado por El prestador del 
Servicio para transportar la ropa a sus instalaciones, previa verificación de que no 
contiene ropa limpia.  
 

1.5. El prestador del Servicio cierra la caja del vehículo, colocando sello autoadherible 
en la unión de las puertas y candado en las puertas de la caja del mismo, en el caso 
de las rutas multidireccionales la colocación del sello autoadherible se realizará en 
el momento que se recolecte la ropa de la última unidad usuaria, en base a los 
horarios y frecuencias de recolección establecidos en el Anexo 1 “Domicilio Horarios 
y Frecuencias”.  
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1.6. Una vez realizadas las actividades anteriores El prestador del Servicio traslada el 

vehículo que contiene ropa sucia y/o nueva a sus instalaciones, para llevar a cabo el 
lavado e higienizado de las prendas. 

 
1.7. Una vez que es descargada la ropa sucia y/o nueva en las instalaciones del 

proveedor, se traslada el vehículo al área designada para su limpieza e 
higienización.  

 
2. Entrega de Ropa Limpia 

 
En términos del numeral 20 y Anexo 9 “Proceso de Higienizado de los Vehículos 
para el Transporte de Ropa Hospitalaria” (Conforme a la Guía Técnica para el 
Higienizado del Vehículo, clave14C3-006-010) el vehículo destinado al transporte de 
ropa limpia, deberá lavarse y desinfectarse previo a su carga, lo cual, deberá 
registrarse en bitácora indicando la frecuencia de este proceso. 
 
La bitácora, deberá ser mostrada por del prestador del servicio al personal de 
ropería de la unidad usuaria, para que este verifique que se llevó a cabo el proceso 
de Higienizado del vehículo, así mismo en el momento de la entrega el transporte 
no deberá contener basura ni manchas de suciedad, como polvo, sangre, grasas, 
etc. 

 
2.1. El vehículo es cargado con ropa limpia de acuerdo a las cantidades y tipo de ropa 

sucia y/o limpia que fue entregada en la Unidad Médica. 
 
2.2. En los vehículos desinfectados conforme al proceso de higienizado, considerado en 

el Anexo 9 (“Proceso de Higienizado de los Vehículos para el Transporte de Ropa 
Hospitalaria”), para la entrega de ropa limpia, no podrá transportarse ropa sucia. 

 
2.3. Se coloca sello y candado en las puertas de la caja del vehículo. 
 
2.4. El prestador del Servicio traslada el vehículo a la Unidad Médica de acuerdo a la 

frecuencia y horarios de entrega de ropa limpia. 
 

2.5. Una vez que el vehículo arribe a la Unidad Médica, se traslada al área de descarga 
de ropa limpia e informa al jefe o encargado de ropería para proceder a descargar 
las prendas. 

 
2.6. El prestador del Servicio deberá descargar la ropa limpia emplayada  y 

empaquetada, en condiciones óptimas de manejo. 
 

2.7. La ropa limpia deberá coincidir en su totalidad con la cantidad y tipo de prendas 
que fueron entregadas en la recolección de ropa sucia. 
 

3.  
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Anexo 5 

 
FASES DEL PROCESO DE LAVADO Y FÓRMULAS 

(Conforme a la Guía técnica de lavado de Ropa Hospitalaria, clave 1240-006-002) 
 

1. Fases del proceso de lavado  
 
1.1. Fase de prelavado 
El propósito del prelavado es el de romper y soltar la suciedad de la tela, debiendo 
alcanzar los niveles de alcalinidad establecidos en la estructura de las fórmulas de 
lavado, de acuerdo al tipo de ropa que será procesada. 
 
1.2. Fase de jabonadura 
En esta fase, los productos que se agregan aquí deben responder efectivamente al 
trabajo de atrapar la mugre de las manchas sueltas y mantenerlas en suspensión 
hasta que sean drenadas y enjuagadas para evitar que se vuelvan a depositar en la 
tela. 

 
1.2.1. Desinfección y blanqueo 
En esta fase, la ropa está limpia, sin embargo, para llevar a cabo el lavado e 
higienizado de la ropa, es necesario el uso de blanqueador, el cual tiene como 
propósito remover las manchas que pudieron haberse quedado en las prendas, 
después de las fases de prelavado y jabonadura, y de la misma manera eliminar 
cualquier microrganismo presente en las prendas.  

 
Con la finalidad de disminuir el daño catalítico al textil, resulta conveniente 
dosificar hipoclorito de sodio a una concentración del 1%, aplicando una 
temperatura de 60 a 71°C  en las fases de jabonaduras. De acuerdo al tipo de 
mancha y grado de suciedad con que se encuentra la ropa se debe considerar la 
siguiente tabla para la selección y determinación del cloro disponible por cada litro 
de agua en la tina. 
 
Tipo de fórmula de lavado por grado 

de suciedad 
Concentración de cloro disponible 

(hipoclorito de sodio al 1%) por cada 
litro de agua en la tina de la lavadora 

(ppm) 

I. Ropa nueva 30 a 40 

II. Ropa especial (Cobertor de cama 
hospitalaria) 

30 a 40 

III. Ropa medianamente sucia  75 a 85 

IV. Ropa muy sucia 120 a 130 
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Tipo de fórmula de lavado por grado 
de suciedad 

Concentración de cloro disponible 
(hipoclorito de sodio al 1%) por cada 

litro de agua en la tina de la lavadora 
(ppm) 

V. Ropa séptica/contaminada o con 
mancha de tiempo mayor a 24 horas 

140 a 160 

 
1.3 Fase de neutralizado 
 
En esta fase, se lleva a cabo como última operación de lavado, para neutralizar 
cualquier alcalinidad menor residual presente por la adición de productos químicos 
de lavado. Es recomendable que en el proceso de neutralizado se dosifique el 
producto químico de acuerdo al proceso que seguirá la prenda, ya sea secado y/o 
acondicionado, para la obtención final de un pH en las prendas de 5.5. a 6.5. 
 
2. Fórmulas de lavado por grado de suciedad 

 
I.- Fórmula de lavado para ropa nueva 
 

N° FASE 

 
 

NIVEL 
DE 

AGUA 

 
 

TEMP. °C 

 
TIEMPO 

DE 
ACCIÓN 

MECÁNICA
, min 

 
 

PRODUCTO 
QUÍMICO 

 
 

CANTIDA
D 

mL / L 

 
 

DOSIFICACIÓ
N TOTAL 

(mL) 

 
 
 

pH 

 
 

ALCALINIDA
D TOTAL 

ppm 

 
INYECCIÓN DE 

AGUA 

 
DRENADO DE AGUA 

A CANAL 

 
LIMPI

A 

 
REUSO 

 
DESECH

O 

 
REUSO 

01 
1a. 

Prejabonadura 
Bajo   

PRELAVADOR   11 
máx. 

1300-1400     
DETERGENTE   

02 
1er. Enjuague 

Final 
Alto   -   - -     

03 
2do. Enjuague 

Final y 
preextracc. 

Alto   -   - -     

04 

Neutralizante de 
alcalinidad  

Bajo   
NEUTRALIZANT

E 
  5.5-6.5 

Menor de 
300 

    

Extracción final             

 
Final del 

procedimiento 
            

 
Agua de 
suministro: 

Dureza :         ppm Alcalinidad:                 ppm pH: Cloro:             ppm Tiempo total del proceso minutos: 

Clave prelavador: Clave detergente: Clave neutralizante: 
Clave hipoclorito de sodio  
o cloro orgánico: 
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I. Fórmula de lavado para Ropa especial (cobertor de cama hospitalaria) 

 
N° 

 
 
 

FASE 

 
 

NIVEL 
DE 

AGUA 

 
 

TEMP. 
°C 

 
TIEMPO DE 

ACCIÓN 
MECÁNICA, 

min 

 
 

PRODUCTO 
QUÍMICO 

 
 

CANTIDA
D 

mL / L 

 
 

DOSIFICACIÓ
N TOTAL 

(mL) 

 
 
 

pH 

 
 

ALCALINIDA
D TOTAL 

ppm 

 
INYECCIÓN DE 

AGUA 

 
DRENADO DE AGUA 

A CANAL 

 
LIMPI

A 

 
REUSO 

 
DESECHO 

 
REUSO 

01 
1er. Enjuague 

inicial 
Alto   -  - - -     

02 
1a. 

Prejabonadura 
Bajo   

PRELAVADOR   11.0 
máx. 

1300 -1400     
DETERGENTE   

03 
1er. Enjuague 

Final 
Alto   -  - - -     

04 
2do. Enjuague 

Final y 
preextracc. 

Alto   -  - - -     

05 

Neutralizante de 
alcalinidad   

Bajo   
NEUTRALIZANT

E 
  

5.5-
6.5 

Menor de 
300 

    

extracción final             

 
Final del 

procedimiento 
            

 

Agua de 
suministro: 

Dureza :         ppm Alcalinidad:                 ppm pH: Cloro:             ppm Tiempo total del proceso minutos: 

Clave prelavador: Clave detergente: Clave neutralizante: 
Clave hipoclorito de sodio 
o cloro orgánico: 

 

II. Fórmula para el lavado de ropa medianamente sucia  

 
N° 

FASE 

 
 

NIVEL 
DE 

AGUA 

 
 

TEMP. 
°C 

 
TIEMPO DE 

ACCIÓN 
MECÁNICA, 

min 

 
 

PRODUCTO 
QUÍMICO 

 
 

CANTIDA
D 

ML / L 

 
 

DOSIFICACIÓ
N TOTAL 

(mL) 

 
 
 

pH 

 
 

ALCALINIDA
D TOTAL 

ppm 

 
INYECCIÓN DE 

AGUA 

 
DRENADO DE AGUA 

A CANAL 

 
LIMPI

A 

 
REUSO 

 
DESECHO 

 
REUSO 

01 
1er. Enjuague 

inicial 
Alto   -  - - -     

02 
2do. Enjuague 

inicial 
Alto   -  - - -     

03 
1a. 

Prejabonadura 
Bajo   

PRELAVADOR   12.0 
máx. 

1500-1600.     
DETERGENTE   

04 
2a. 

Prejabonadura 
Bajo   

PRELAVADOR   12.0 
máx. 

1500-1600     
DETERGENTE   

05 1a. Jabonadura Bajo   
DETERGENTE   10.2-

10.8. 
900-1000     

CLORO   

06 
1er. Enjuague 

Final 
Alto   -  - - -     

07 
2do. Enjuague 

Final y 
preextracc. 

Alto   -  - - -     

08 

Neutralizante de 
alcalinidad   

Bajo   
NEUTRALIZANT

E 
  

5.5-
6.5 

Menor de 
300 

    

extracción final             

 
Final del 

procedimiento 
            

 

Agua de 
suministro: 

Dureza :         ppm Alcalinidad:                 ppm pH: Cloro:             ppm Tiempo total del proceso minutos: 

Clave prelavador: Clave detergente: Clave neutralizante: 
Clave hipoclorito de sodio  
o cloro orgánico: 
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III. Fórmula de lavado para ropa muy sucia 

 
N° 

FASE 

 
 

NIVEL 
DE 

AGUA 

 
 

TEMP. 
°C 

 
TIEMPO DE 

ACCIÓN 
MECÁNICA, 

min 

 
 

PRODUCTO 
QUÍMICO 

 
 

CANTIDA
D 

ML / L 

 
 

DOSIFICACIÓ
N TOTAL 

(mL) 

 
 
 

pH 

 
 

ALCALINIDA
D TOTAL 

ppm 

 
INYECCIÓN DE 

AGUA 

 
DRENADO DE AGUA 

A CANAL 

 
LIMPI

A 

 
REUSO 

 
DESECHO 

 
REUSO 

01 
1er. Enjuague 

inicial 
Bajo   -  - - -     

02 
1a. 

Prejabonadura 
Bajo   

PRELAVADOR   13.0 
máx. 

1600-1900     
DETERGENTE   

03 
2a. 

Prejabonadura 
Bajo   

PRELAVADOR   13.0 
máx. 

1600-1900      
DETERGENTE    

04 1a. Jabonadura Bajo   
DETERGENTE   10.2-

10.8. 
1000-1200     

CLORO   

05 2a. Jabonadura Bajo   
DETERGENTE   10.2-

10.8 
1000-1200     

CLORO   

06 
1er. Enjuague 

Final 
Alto   -  - - -     

07 
2do. Enjuague 

Final y 
preextracc. 

Alto   -  - - -     

08 

Neutralizante de 
alcalinidad   

Bajo   
NEUTRALIZANT

E 
  

5.5-
6.5 

Menor de 
300 

    

extracción final             

 
Final del 

procedimiento 
            

 

Agua de 
suministro: 

Dureza :         ppm Alcalinidad:                 ppm pH: Cloro:             ppm Tiempo total del proceso minutos: 

Clave prelavador: Clave detergente: Clave neutralizante: 
Clave hipoclorito de sodio  
o cloro orgánico: 

 
V.- Fórmula de lavado para ropa séptica/contaminada o con mancha de tiempo mayor 
de 24 horas 
 

 
N° 

FASE 

 
 
NIVEL 
DE 
AGUA 

 
 
TEMP. 
°C 

 
TIEMPO DE 
ACCIÓN 
MECÁNICA, 
min 

 
 
PRODUCTO 
QUÍMICO 

 
 
CANTIDA
D 
mL / L 

 
 
DOSIFICACI
ÓN TOTAL 
(mL) 

 
 
 
pH 

 
 
ALCALINIDA
D TOTAL 
ppm 

 
INYECCIÓN DE 
AGUA 

 
DRENADO DE AGUA 
A CANAL 

 
LIMPI
A 

 
REUS
O 

 
DESECHO 

 
REUSO 

01 
1er. Enjuague 
inicial 

Alto   -  - - - SI NO SI NO 

02 
2do. Enjuague 
inicial 

Alto   -  - - - SI NO SI NO 

03 
3er. Enjuague 
inicial 

Alto   -  - - - SI NO SI NO 

04 
4o. Enjuague 
inicial 

Alto   -  - - - SI NO SI NO 

05 
1a. 
Prejabonadura 

Bajo   
PRELAVADOR   13.0 

máx. 
2100-2400 SI NO NO NO 

DETERGENTE   

06 
2a. 
Prejabonadura 

Bajo   
PRELAVADOR   13.0 

máx. 
2100-2400 SI NO SI NO 

DETERGENTE   

07 1a. Jabonadura Bajo   
DETERGENTE   10.2-

10.8 
1200-1400 SI NO SI NO 

CLORO   
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08 2a. Jabonadura Bajo   
DETERGENTE   10.2-

10.8 
1200-1400 SI NO SI NO 

CLORO   

09 
1er. Enjuague 
Final 

Alto   -  - - - SI NO SI NO 

10 
2do. Enjuague 
Final y 
preextracc. 

Alto   -  - - - SI NO SI NO 

11 

Neutralizante de 
alcalinidad   

Bajo   
NEUTRALIZANT
E 

  
5.5-
6.5 

Menor de 
300 

SI NO SI NO 

extracción final             

 
Final del 
procedimiento 

            

 

Agua de 
suministro: 

Dureza :         ppm Alcalinidad:                 ppm pH: Cloro:             ppm Tiempo total del proceso minutos: 

Clave prelavador: Clave detergente: Clave neutralizante: 
Clave hipoclorito de sodio  
o cloro orgánico: 

 
 
 

Anexo 6 
 
 

MANUAL GRÁFICO DE PLANCHADO Y DOBLADO  
 

(Conforme a la Guía técnica de doblado, clave 14C3-006-005 y a la Guía técnica de 
planchado, clave 14C3-006-004) 

 
 

1. Planchado 
El planchado consiste en el alisamiento y estiramiento de los textiles con que se 
encuentran confeccionadas las prendas, actividad que se desarrolla en el área de 
equipos de planchado, para posteriormente ser dobladas y empaquetadas para 
su envío a la Unidad Médica. 

 
1.1 Esta etapa se lleva a cabo utilizando equipos de planchado planos, conocidos 

comúnmente como mangles, las prendas que requieren planchado son: 
 Colcha para cama hospitalaria 
 Sábana para cama hospitalaria 
 Sábana clínica 
 Sábana de pubis 
 Sábana hendida para cirugía de cara o cráneo 
 Sábana hendida para cirugía general 
 Sábana para colchoneta de piso 

 
1.2  Dependiendo de las dimensiones de cada prenda, el operador deberá extender 

por completo las prendas a planchar, así evitaran que se quiebre o se doble la 
tela al pasar por el mangle. 
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1.3  Es necesario que para las etapas de y planchado, se ponga en práctica la 

limpieza y desinfección de manos, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 
para evitar el posible traspaso de bacterias al momento de tener contacto con 
las prendas.    

 
2. Empaquetado de Ropa Limpia. 
 

La cantidad de piezas por paquete dependerá del tipo de prenda, el cual varía de 
tamaño, volumen y peso, por lo que en la siguiente tabla se establecen las 
cantidades que deberán contener los paquetes de cada concepto de ropa limpia. 
 
 
 

Cantidad de Prendas por Paquete de Ropa Limpia y Peso por Paquete 

No. Tipo de prenda 
Piezas por 
paquete 

Peso 
unitario 

(kg) 

Peso por 
paquete 

(kg) 
Ropa de Cama 

1 Cobertor para cama  hospitalaria 5 1,336 6.680 
2 Cobertor para cuna canastilla 20 0.370 7.400 
3 Colcha para cama hospitalaria 10 0.986 9.860 
4 Funda para cojín de cama hospitalaria 40 0.100 4.000 
5 Sábana para camas hospitalarias 10 0.702 7.020 
6 Sábana clínica 15 0.401 6.015 
7 Sábana para incubadora y cuna canastilla 40 0.141 5.640 

Ropa de Cirugía 
8 Compresa de campo 40 0.133 5.320 
9 Compresa  de envoltura doble 20 0.283 5.660 
10 Compresa hendida 20 0.133 2.660 
11 Compresa de ojos 20 0.129 2.580 
12 Funda para mesa mayo 20 0.231 4.620 
13 Sábana de pubis 15 0.498 7.470 

14 
Sábana hendida para cirugía de cráneo o 
cara 

10 
0.833 

8.330 

15 Sábana  hendida para cirugía general 10 0.834 8.340 
16 Uniforme quirúrgico filipina cirujano 10 0.207 2.070 
17 Uniforme quirúrgico pantalón cirujano 10 0.305 3.050 
18 Bata quirúrgica 10 0.455 4.550 

Ropa de Paciente 
19 Bata para adulto 10 0.391 3.910 
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20 Bata para aislamiento 10 0.300 3.000 
21 Bata para niño 10 0.234 2.340 
22 Camiseta para recién nacido 20 0.050 1.000 
23 Camisón para niño 10 0.193 1.930 
24 Camisón para paciente 10 0.364 3.640 
25 Pañal de franela 25 0.063 1.575 
26 Toalla para baño 20 0.207 4.140 
27 Sábana para colchoneta de piso* 20 0.215 4.300 
28 Contenedor para bulto de ropa sucia  15 0.401 6.015 

*De uso exclusivo en guarderías 

 
 En el caso de que haya sobrantes se podrán entregar paquetes con menor número 

de prendas a las establecidas por paquete en la tabla anterior. 
 
 

2. Gráficos de Doblado de Ropa Hospitalaria 
 

Al salir de la máquina planchadora o de la secadora las prendas se someten a un doblado, 
ya sea por medios mecánicos o en forma manual. El doblado de ropa hospitalaria, así 
como el número de prendas por paquete debe cumplir con las características contenidas 
en los gráficos de doblado, por lo que se ilustra el doblado de los conceptos de Ropa 
Hospitalaria. 
 

2.1. Cobertor para Cama Hospitalaria 
 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 
 
 

TERCER DOBLEZ 
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2.1. Cobertor para Cuna 

 

 
PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMER DOBLEZ TRANSVERSAL 

 

20 Piezas por 
paquete 

SEGUNDO DOBLEZ TRANSVERSAL 

TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.2. Colcha para Cama Hospitalaria  

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 Piezas por 

paquete 

PRIMER  DOBLEZ  LONGITUDINAL 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL 

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

QUINTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.3. Funda para Cojín de Cama Hospitalaria 

 
PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMER DOBLEZ TRANSVERSAL PRESENTACION 

TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

SEGUNDO DOBLEZ TRANSVERSAL 

40 Piezas por 
paquete 

 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.4. Sábana para Cama Hospitalaria 
 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 Piezas por 
paquete 

PRIMER  DOBLEZ  LONGITUDINAL 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL 

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL QUINTO DOBLEZ 

TRANSVERSAL 
PRESENTACION BULTO EMPLAYADO ó 

EMPAQUETADO 
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2.5. Sábana Clínica 

 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

15 Piezas por 
paquete 

PRIMER DOBLEZ TRANSVERSAL 

SEGUNDO DOBLEZ TRANSVERSAL TERCER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

QUINTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.6.  Sábana para Incubadora y Cuna 
 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40 Piezas 
por 
paquete 

PRESENTACION 

PRIMER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

SEGUNDO DOBLEZ TRANSVERSAL TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.7. Compresa de Campo 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

 

 40 Piezas por 
paquete  

PRIMER DOBLEZ LONGITUDINAL 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL 

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.8. Compresa de Envoltura Doble 
 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 Piezas por 
paquete   

PRIMER DOBLEZ LONGITUDINAL 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL 

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.9. Compresa Hendida 
 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

SEGUNDO DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 

20 Piezas por 
paquete 
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2.10. Compresa de Ojos 

 

 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

PRIMER DOBLEZ LONGITUDINAL 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL 

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 

 

20 Piezas por 
paquete 
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. 
 

 
 

2.11. Funda para Mesa Mayo 
 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

SEGUNDO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRIMER DOBLEZ  
LONGITUDINAL 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 

 

20 Piezas por 
paquete 
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2.12. Sábana de Pubis 
 
 

 
 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

  

PRIMER DOBLEZ TRANSVERSAL 

SEGUNDO DOBLEZ 
 TRANSVERSAL 

 

TERCER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

  

CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

QUINTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 

 

 
15 Piezas por 
paquete 
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. 
 

 
 
 

2.13. Sábana Hendida para Cirugía de Cara o Cráneo 

 
PRESENTACION DEL DOBLADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

SALIDA DEL MANGLE 

DOBLADO LONGITUDINAL 

ALIMENTACION MANGLE 

DOBLEZ TRANSVERSAL 
PRESENTACION DOBLEZ 

TRANSVERSAL BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 

 

  

 

10 Piezas por 
paquete 
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2.14. Sábana Hendida para Cirugía General 
 

 
PRESENTACION DEL DOBLADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

  

SALIDA DEL MANGLE 

DOBLADO LONGITUDINAL 

ALIMENTACION MANGLE 

DOBLEZ TRANSVERSAL 
PRESENTACION DOBLEZ 

TRANSVERSAL 

   

10 Piezas 
por 
paquete 

 
BULTO EMPLAYADO ó 

EMPAQUETADO 
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2.15. Filipina para Cirujano 
 

 

 

 

 
PRESENTACION DEL DOBLADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACION 

10 Piezas por 
paquete 

DOBLEZ TRANSVERSAL DOBLEZ LONGITUDINAL 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.16. Pantalón de cirujano 

 

 

 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

SEGUNDO 
DOBLEZ 

TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

10 Piezas por 
bulto 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.17. Bata Quirúrgica 

 
FRENTE ESPALDA 

 

 

 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

ESPALDA 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

10 Piezas 
por bulto 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.18. Bata para Adulto 
 
 

FRENTE ESPALDA 

 

 

 
PRESENTACION DEL DOBLADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

ESPALDA 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

10 Piezas 
por bulto 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.19. Bata para aislamiento 

 
 

FRENTE ESPALDA 

 

 

 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPALDA PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

10 Piezas por 
bulto 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.20. Bata para niño 
 

FRENTE ESPALDA 

 

 

 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 

PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

ESPALDA 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

10 Piezas por 
bulto 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.21. Camiseta para recién nacido 

 
FRENTE ESPALDA 

 

 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOBLEZ MANGAS DELANTERO 

PRIMER DOBLEZ LONGITUDINAL 

PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 

 

20 Piezas por 
bulto 
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2.22. Camisón para niño 
 

FRENTE ESPALDA 

 

 

 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

ESPALDA 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

10 Piezas por 
bulto 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.23. Camisón de paciente 

 
 

FRENTE ESPALDA 

 

 

 
PRESENTACION DEL DOBLADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PRIMER DOBLEZ 
LONGITUDINAL 

ESPALDA 

SEGUNDO DOBLEZ LONGITUDINAL 

TERCER DOBLEZ TRANSVERSAL CUARTO DOBLEZ 
TRANSVERSAL PRESENTACION 

10 Piezas por 
bulto 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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. 
 

 
 

2.24. Pañal de franela 

 
 

 
 

PRESENTACION DEL DOBLADO 
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2.25. Toalla para baño 

 
 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 Piezas 
por  bulto o 
paquete 

PRIMER DOBLEZ TRANSVERSAL 

SEGUNDO DOBLEZ TRANSVERSAL TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

PRESENTACION 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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2.26. Sábana para colchoneta de piso 

 
 

PRESENTACIÓN DEL DOBLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

20 Piezas 
por paquete 

PRESENTACION PRIMER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

SEGUNDO DOBLEZ TRANSVERSAL TERCER DOBLEZ 
TRANSVERSAL 

BULTO EMPLAYADO ó 
EMPAQUETADO 
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ANEXO 7  

 
Higiene de Manos 

 
Las manos son el vehículo más frecuente de transmisión de microorganismos, pudiendo 
provocar infecciones asociadas a la atención de la salud, también denominadas 
infecciones nosocomiales u hospitalarias; situación, por la que es necesario que todas las 
personas involucradas (personal del instituto y personal del prestador del servicio) en el 
manejo de ropa hospitalaria realice la higiene de manos, por ser un procedimiento 
fundamental de las precauciones ordinarias y es indiscutiblemente, la medida más eficaz 
de control de las infecciones. 
 
La higiene de manos es el procedimiento más importante y eficaz para la prevención y 
control de las infecciones, es una acción muy simple que se puede realizar mediante el 
lavado de manos con agua y jabón o con una solución hidroalcohólica. 

 
Las personas que entren en contacto con la ropa hospitalaria sucia y limpia, debe efectuar 
la higiene de sus manos por medio de fricción y arrastre mecánico, mediante el uso de 
agua y jabón, así como emplear el uso de toalla de papel desechable para secarlas con el 
propósito de reducir en ellas la flora microbiana transitoria y resistente. 
 
Instrucciones para realizar la higiene de manos, en apego al “Procedimiento para la 
determinación de necesidades y control de ropa hospitalaria reusable en las 
Unidades Médicas Hospitalarias del Instituto Mexicano del Seguro Social, Clave 
2430-003-007” 
 
a) Equipo y material que se requiere para la higiene de las manos 

 
 Lavabo 
 Agua 
 Jabón líquido o de barra 
 Dispensador para jabón líquido 
 Toallas de papel desechable 
 Contenedor para basura municipal 
 Gel antibacterial 
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b) Procedimiento y requerimiento ilustrativo, para la higiene de manos con agua y 
jabón 

Concepto Ilustración 
 
Equipo y material que se 
requiere para la higiene de las 
manos: 

 Lavabo 
 Agua, 
 Barra de jabón o 
 Dispensador con jabón 

líquido, 
preferentemente, 

 Contenedor para toallas 
de papel desechable, 

 Contenedor para basura 
municipal. 

 

Paso número 1: 
 
Retire las joyas o artículos de 
piel, tela o plástico de los 
dedos y de las muñecas de sus 
manos sin olvidar el reloj de 
pulsera. 

 
Paso número 2: 
 
Abra la llave y regule el flujo 
del agua 
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Concepto Ilustración 
Paso número 3: 
 
Moje sus manos hasta las 
muñecas. 

 
Si dispone de barra de jabón 

Paso número 4: 
 
Frote entre las palmas de las 
manos la barra de jabón, hasta 
obtener espuma abundante.  
 

 
Si dispone de dispensador con jabón líquido 

Paso número 5: 
 
Deposite en la palma de la 
mano una cantidad de jabón 
líquido o desinfectante 
alcohólico suficiente para 
cubrir  todas las superficies a 
tratar. 
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Concepto Ilustración 
Paso número 6: 
 
Frótese las palmas de las 
manos entre sí, mediante una 
acción mecánica y vigorosa, 
cubriéndolas con espuma 
durante un mínimo de 10 
segundos. 
 

 
Paso número 7: 
 
La palma de la mano derecha 
contra el dorso de la mano 
izquierda, hasta la altura de las 
muñecas con movimientos de 
rotación, haciendo hincapié en 
los espacios interdigitales, 
entrelazando los dedos. 
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Concepto Ilustración 
Paso número 8: 
 
El dorso de los dedos de una 
mano con la palma de la mano 
opuesta, agarrándose los 
dedos. 

 
Paso numero 9: 
 
Con movimiento de rotación el 
pulgar izquierdo y la muñeca 
rodeándolos con la palma de la 
mano derecha y viceversa. 

 
Paso número 10: 
 
La punta de los dedos de la 
mano derecha contra la palma 
de la mano izquierda, haciendo 
un movimiento de rotación y 
viceversa. 

 
Paso número 11: 
 
Rotar también los nudillos 
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Concepto Ilustración 
Paso número 12: 
 
Enjuague en el chorro de agua 
sus manos, frote en el mismo 
orden en que se las lavó hasta 
eliminar completamente el 
jabón. 

 
Paso número 13: 
 
Tome una toalla de papel 
desechable y cierre la llave del 
agua y deposítela en el 
contenedor de basura 
municipal. 

 
Paso número 14: 
 
Tome dos toallas de papel 
desechable, seque una de sus 
manos, doble las toallas del 
lado opuesto al que utilizó y 
que se encuentra seco y seque 
su otra mano. 
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Concepto Ilustración 
Paso número 15: 
 
Deposite las toallas de papel 
desechable en el contenedor 
de basura municipal. 

 
 

c) Higiene de manos con solución hidroalcohólica 

1.- Deposite en la palma de la mano una cantidad de solución hidroalcohólica 
suficiente para cubrir todas las superficies a tratar, aproximadamente de 3 a 5 ml. 
 
2.- Frote las palmas de las manos entre si y la palma de la mano derecha contra el 
dorso de la mano izquierda, entrelazando los dedos y viceversa. 
 
3.-  Las palmas de las manos entre sí con los dedos entrelazados, frotando bien los 
espacios interdigitales. 
 
4.-  El dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta, agarrándose 
los dedos. 
 
5.- Con un movimiento de rotación el pulgar izquierdo con la palma de la mano 
derecha y viceversa. 
 
6.- La punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano izquierda de 
rotación y viceversa y los nudillos. 
 
 
7.- Dejar secar, una vez secas sus manos son seguras. 

 
 

   ANEXO 8  
Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia 

(Archivo en Excel) 
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Anexo 9 
 

PROCESO DE HIGIENIZADO DE LOS VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DE ROPA 
HOSPITALARIA  

(Conforme a la Guía Técnica para el Higienizado del Vehículo, clave14C3-006-007) 
 

1. Objetivo de la Higienización del vehículo 
 

El objetivo principal de higienizar los vehículos después de la descarga de ropa sucia, 
es evitar la propagación de agentes infecciosos que puedan contener las prendas, de 
esta manera, las prendas serán entregadas para su utilización en la Unidad Médica en 
condiciones de uso, esto es, libre de manchas, suciedad, mal olor, residuos de 
producto químico y libre de cualquier organismo patógeno. 

 
2. Proceso de lavado y desinfección de vehículos 

 
Los encargados del lavado y desinfección de los vehículos, deben utilizar guantes de 
hule, anteojos de protección, cubre bocas, zapato de seguridad industrial y todos los 
implementos necesarios para su seguridad. 

 
2.1. Etapa uno, limpieza inicial en seco 

 
Esta etapa incluye la retirada de todos los restos visibles, se empezará por el interior 
del camión, trabajando desde la superficie superior hasta la inferior, continuando con 
la parte externa de los vehículos. 

 
2.2. Etapa dos, limpieza inicial en húmedo 

 
En este paso se eliminará los residuos que no hayan podido eliminarse con la limpieza 
en seco, se sugiere emplear agua a temperatura ambiente, se debe comenzar con el 
punto más alto del vehículo y terminando con la parte más baja, teniendo el cuidado 
de remover toda la suciedad miscible con el agua. 

 
2.3. Etapa tres, limpieza con jabón 

 
Después de la limpieza en húmedo aún quedarán restos de material con un alto 
poder de contaminación y cuando añadimos jabonadura a base de mezcla de 
detérgete la contaminación se reduce. 

 
El uso de jabonadura en esta etapa junto al empleo de agua garantiza una buena 
limpieza, se limpiará todo el interior de la caja del vehículo incluyendo ruedas y 
carrocería que pueda tener contacto con ropa limpia o que represente un riesgo de 
contaminación en áreas limpias. 
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2.4. Etapa cuatro, uso de desinfectantes 

 
El cloro es un desinfectante de alto nivel, en el proceso de limpieza va a provocar la destrucción de microorganismos 
patógenos, los antisépticos evitan la formación de los mismos, ya que empelan agentes desinfectantes que son 
sustancias químicas capaces de eliminar cualquier bacteria sobre superficies. 

 
El desinfectante puede aplicarse por medio de un aspersor, se rocía en las paredes interiores, superficies y puertas del 
camión; en caso de no contar con aspersor utilizar un trapeador o una mopa que sea de uso exclusivo para este paso. 

 
2.5. Etapa cinco, uso de lámpara germicida 

 
En esta última etapa se utilizan los rayos UV por medio de una lámpara de luz ultravioleta, la cual emite una radiación 
que penetra la pared celular de los microorganismos que pudieran haber quedado después del uso de desinfectantes, 
la lámpara aumenta su eficiencia a una temperatura de 40°C.  
 
Mientras se encuentre encendida la lámpara germicida dentro del camión nadie permanecerá dentro de la unidad y se mantendrán las 
puertas cerradas. Una vez higienizado el vehículo, queda listo para transportar ropa limpia. 
 

ANEXO 10 
Relación de vehículos propuestos para la atención del servicio 

(Archivo en Excel) 
 

ANEXO 10.1 
Bitácora de mantenimiento de los vehículos 

(Archivo en Excel dentro del anexo 10) 
 
 

ANEXO 11 
Propuesta Económica por Kilogramo de Ropa 

(Archivo en Excel) 
 

 
Anexo 12 

“Capacidad de Producción” 
(Archivo en Excel) 

 
Anexo 13 

“Directorio de Administradores de Contrato” 
(Archivo en Excel) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

___________________________________________________ 
Ing. Enrique González Juárez 

Jefe del Dpto. de Conservación y Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 

__________________________________________________ 
Ing. Mauricio Mario Lomas Valle 

Jefe de la Oficina de Servicios Generales. 
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MDUxMjIzNTkzM1owgcoxIDAeBgNVBAMTF0VOUklRVUUgR09OWkFMRVogSlVBUkVaMSAwHgYDVQQpExdFTlJJUVVFIEdPTlpBTEVaIEpVQVJFWjEgMB4GA1UEChMXRU5SSVFVRSBHT05aQUxFWiBKVUFSRVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFnbGV6akBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09KRTgxMDUwMTJCMjEbMBkGA1UEBRMSR09KRTgxMDUwMUhQTE5STjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAk3a0GqAZmSh0wlObnXMkjL+/Sl2bhEH3CkMKRH+nLtkO987II7JpypnvitVHMDr1ZWQmuzuv0aWUt/se2bEqhXMnQRzqdoVQxlKYFOfw+953wwCz0Wn0eXOipbjlK3MvaXgTxPSavwTx3vlkpiri

n5zjLhHG3oYsrQ3k5AW3Df5eH2ZKr4Q7euGsAe3uwJtq8wikBr97l5iTs0OqApZIJkTahqoR+Z9ecYywhLv355ewMNh+5MvPB3dgSO19KeuGCEaJbbu45JR+pUcmtfh2VJKsFhWADRz/3cexCqRf5/qsXp1yQS7c

iDOX+Sx+z6hKN5cCTbPYImlPQA4AP5pVoQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQAasNIX3bx+MpHeQ8w1iK/7KUsWkeq+nFa9vns8xF552y7OA6DESze5ehoGIe5Xy2t9RZbm6GyLiGQE3qtpd9mGx5g065b+Q4OQ9OwFFes4AGAsvMACbeE4vp4veRnZL05x2zmpebAZwZsfCb9B

00IZ6hoka9Ie/VXYn+/1aiKHwTQNZRdQI0fDc4grehA3xvqBrXeBEHG7jsMTQ88Y7E+2Jyz9ze50abQm4ie4ltLDp/VQnLesVL42NJ3Zd86RBVrHmZ8hXkok+jICxTRqVK4zgp7P/54gJ39wPPgsGPD7l+YTga+I

oUb0RGrojt5dVFfmZhKzxJxHlQDJNk+6GniDhy05tcOTV1gJmcLEzvkume7b4YZqvim3RWQr8g3z4hcRdMl/yJUUrmDE1zefuXTOXSMdjdtDICoNzMNIm8pEspeOglmeSEsMqrWhdKXN8lXpWn9X1gB+PBkEL0Yl

LmXbvnOkTNs7ThtDrpQp0gTp4JJp4g/9S7rTQPEiLZM3d+roLoudg8g3YIjEWyR8ty5+nmUYsaH+ew7hevAzuhlzXkKbpBfSgGWGDYTViyWeev2CNWTvY5fdUchkGIkwLneBAhG2g6PWuttQ8mAjKXEBx49Rhti1

bayaYFqlJcg8/qFVnfESczmCHz+wPS9DzuztXyAtOmRX6+uuCBVpUDN+jQ==

Firma:

LbZLfhE07D0Sy+Uyel243kX6yid2MW4OGktnPkvMWNxzZavsiAQr4GW+mrnZAS/B+wiyIHN8jMBVmV25ws3cOklemw2pswfij9HPruutzwyKkh1bPHWraJy2U2B6fzNXHu/pZ0sa1CnPmOXJepmzkgQ/oYJj+9lz

kUMPuThf26k+3nyThNlUqpIDGb45gTDJjpeV7xcHBAPg7k0fMPHVYyCaU+lH2a5YN6EY81nhzsmrxMRq/7RHs5r0rrI6mDCnwVGOxFakiXb0URdUIIdjk1gpYMIErGhDwIkbMfhm7av2xUTxjLUhzpO9aiYCosFj

3MUqXDixQiNp1aMOxebbzw==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 18/09/2025 17:16

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: SERVICIOS ESTRELLA AZUL DE OCCIDENTE SA DE CV Número de Serie: 00001000000707338882

RFC: SEA940302HL5 Fecha de Firma: 22/09/2025 10:25

Certificado:

MIIGlzCCBH+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDczMzg4ODIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUxNjIxNTIwNFoXDTI4

MDUxNjIxNTI0NFowggEhMTYwNAYDVQQDEy1TRVJWSUNJT1MgRVNUUkVMTEEgQVpVTCBERSBPQ0NJREVOVEUgU0EgREUgQ1YxNjA0BgNVBCkTLVNFUlZJQ0lPUyBFU1RSRUxMQSBBWlVMIERFIE9DQ0lERU5URSBT

QSBERSBDVjE2MDQGA1UEChMtU0VSVklDSU9TIEVTVFJFTExBIEFaVUwgREUgT0NDSURFTlRFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUbW1lbmRlekBsYXZhcnRleC5jb20xJTAjBgNV

BC0THFNFQTk0MDMwMkhMNSAvIFZBU0o3ODA3MTI2QzcxHjAcBgNVBAUTFSAvIFZBU0o3ODA3MTJISkNaTEMwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALR/r510xizfzSQ46Kdc7XMw8NaB1eZC

FgM6RXlsH6rEcijXwhZED24vwiM4G8kWTX64uEe5x3TPLVLXrjiczFvZo+E0k3u3rVyHv43UgoRjL7UA7W2MRT7fz61N3K+ew+GEiT7tvGExwdNXTIfD0Qzd+mvPzdMcN8UISKfRHpgpi3bcTo7WNZ44Ef+0Fk18

+Vb/y2T+wNWBE4bXDckOhyf83ock9b6YvGb1lqrZ6uAL42/77mP3Lr+nuDfbVt4xuK5pkdHblmKcryNuYdrfG+P+JNY0MqH5CAkXaLQuDqJ7rO2rdDNiwWEZKNyBvx3Qf+xhgs9kvuyqs2WvshwSkekCAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXZXwiQ1cNoKXid0XbUIBjfu32Yw/

qNPvmyFiwIxD2Uf2uH4870BWDNUuwlKbcyNtkl9fADOc5wDSUEbNrE1V/tzbH5IPBVIiWISFF1cJi+bTxQoKr0MWArHc4wto1Zdo4cplI3uTRk84F6SyczFXr5UryyFI90oQHjQdZmkz0mXwuE7uqN4vXjx9E8Wu

DdIRGk8b8QRQAtpPXD3iJ9qwkmu2POPiNLHzMaUXBVn/p5deF/J1K6s5M7+my2itCcLku/Z0nI4Cb05W5IH7w1ATVEOJdnqVVtiP+Kqp3/O6OD8zaskyLSvxIhJAvnCQKPEFHHSS5ZZ6HiEttyqohB/12KCwRDH1

8HTt0zpmKeTNhb5OgBOayrR+dO7cWChGH8Qk62pNTPV0Dxm18tye87hvE/A9WAiOZJkPKVTVmSmMvzKkEveyCEjFCG/kYSeYGWZ9rE7na90UQFEfFo5FCTcydlCvzVvIeVLhdBDARarQ0Wvv9SZhQtpkeks3m2iz

oRr10W9NlybzwDWiGVOjC0mI7cGENC5FP9kGgrAKLkdmtvbzgtdTeLije2byvutHS8yyO8CcW3QIosW+RuDMnsQo23De3+srj7TOdL04gl3XhWYlgRMhudPm5uGfG3WC5m7AR52NBjhy2uWh9wPeu19aeJh1BGvj

wTxMDkHMiGjscNI=

Firma:

DE LA LGTAIP , 

TODA VEZ QUE 

ES DATO 

PERSONAL 

CONCERNIENTE 

A PERSONA 

IDENTIFICADA O 

FISICA 

IDENTICABLE, 

CUYA DIFUSIÓN 

PUEDE 

AFECTAR LA 

ESFERA 

PRIVADA DE LA 

PÀRRAFOS I, IV, 

CON EL 

ARTÍCULO 115, 

NUMERO DE 

LA 

INFORMACION 

TESTADA 

CONSISTE EN 

R.F.C., CADENA 

ORIGINAL, 

SERIE, 

CONFORMIDAD 

CERTIFICADO, 

CLASIFICADA 

COMO 

INFORMACION 

CONFIDENCIAL, 

DE 

MISMA.



Contrato: 050GYR046N06725-001-00

Nf4Egp2hHaIiNkZeHQ/3dxjXeVQ+F1I34So2dfsKwfwTpn58e+SDulDh4KaY19HEH4YHQlixODlK3sPeY16RaOPf/FDDf1mJrsYLQ7pIG174xaBnEEiSXiCO7YG535Zq1BpuIhYVbDJE3IbbR1ukSBA2eSeQQI2P

z5P09WJed8/qoAfdwww3HPBYhX4RscUWsuPyqKLGDpZpz6QiaEyfqA/p84WRkFlOl/H0Ro+J4tMPaKVQi8DdYPIe1rRwris2SnnMwypwzCGMM8HO6aHEWoy2iTWbbowWJQWEpn8SXz6R5TMXCnvocOkzHgGE5dbG

6mEFtHOGqmkFitzc9zeykw==

 


